
Cuestionario general de
aplicación para postulantes al
Tribunal Superior Electoral

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

Í; LM pilero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letrfe¿lmjíc£shs:
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsiñcados.

Rectbido p

o ¿U¿í

Secretaría

Csíni^ Nacional

■  d

Acerca de usted

1.1 Nombre (s) [como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido fs) (como aparecen en su cédula)
RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»>»

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

13 Masculino O Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

LJ Soltero(a) ^ Casado(a) 1 IConcubinato
□ Divorciado(a) Q Separado(a) □ Viudo(a)

041-0010993-5

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento
31/agosto/1959 - 61 años y 10 meses Montecristi
1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 NacionalidadCes")
República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1 LJ Sí ^ No Si la respuesta es "Sí"de detalles>» n
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Parte 3 Acerca de su familia

illtftwaiiación académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios
primarios {Nombre, ciudad y año) »>»»»»
Escuela Ana Antonia Silverio
Provincia Montecristi -1975

4.2 Institución donde concluyó estudios
secundarios (Nombre, ciudad y año]

Palo Verde - Colegio Ana Josefa Jiménez, Adscrito al Liceo
Onésimo Jiménez - Santiago de los Caballeros
-1979
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4.3 Título(s] de grado universitario
(Licenciatura o equivalente] »»»»»»»»

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico (especificar escala).

Doctor en Derecho Cum Laude Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASDJ; agosto/1985; índice académico 86.9

4.5 Título(s] de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)
a). Máster en Derecho Constitucional y
Derecho Público

b). Máster en Derecho Administrativo y
Gestión Municipal
c). Máster en Derecho Penal y Procesal Penal

a). Universidad de Castilla - La Mancha,
Albacete - España; 28 de febrero 2012;
b). Universidad de Castilla - La Mancha,
Albacete - España; 30 de marzo 2013;
c). Universidad Apee (UNAPEC]; Octubre
2014;

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o
post-doctorado")

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5y 4.7.

4.10 Institución y fecha de titulación
(mes/año)

a) Especialista en Justicia Constitucional y
Garantías Jurisdiccionales;
b) Especialista en Derechos y Libertades
Fundamentales en la Nueva Constitución

Dominicana;

c) Especialidad en Derecho Penal y Derecho
Procesal Penal;

d) Diplomado sobre Modificación
Constitucional y Derechos Ciudadanos;

e) Diplomado en Derecho Constitucional;

f) Posgrado sobre Derechos y Libertades
Fundamentales en la Nueva Constitución de

R.D.;

g) Diplomado sobre Nueva Normativa
Procesal Penal;

h) Segundo Diplomado Sobre Derecho
Ambiental;

i) Programa Extraordinario de Formación
(PEE);
j) Seminario Ejecutivo: La Tecnología en las
Elecciones "Seguridad, Política y Justicia
Electoral";
k) 1er. Congreso Internacional Justicia
Electoral y Valores Democráticos;

a) Universidad de Castilla - La Mancha -
España; Diciembre/2010;

b) Universidad de Castilla - La Mancha-
España; Abril/2010;

c) Universidad Apee; Agosto/2007;

d)Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD-CURNOJ; Julio/1999; (Certificado
extraviado];
e)Colegio de Abogados de la República
Dominicana (CARD) y la Universidad de
Castilla - La Mancha; Septiembre/2010;
f) Colegio de Abogados de la República
Dominicana (CARD] y la Universidad de
Castilla - La Mancha; Febrero/2010;
g) Universidad O&M; Julio/2004;

h) Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD]; Septiembre/2005;
i) Escuela Nacional del Ministerio Público;
Octubre/2006;
j) The Gradúate School of Political
Management, The George Washigton
University; Septiembre/2018;
k) Tribunal Superior Electoral (TSE];
Octubre/2018;
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1) Curso Latinoamericano Especializado
Redes Sociales, Campañas Electorales y Voto
Informado;

m) Curso Latinoamericano Especializado
Sobre Mecanismos de Inclusión y
Participación Político Electoral;
n) Cumbre XIII Reunión Interamericana de
Autoridades Electorales;

ñ) XXXII Conferencia de la Asociación de
Organismos Electorales de Centroamérica y el
Caribe Protocolo de Tikal;

o) VII Encuentro Iberoamericano de Derecho
Procesal Constitucional;

p) Panorama de Técnicas de Investigación;

q) Theory and Tools of the Harvard
Negotiation Proyect;
r) Curso de Desarrollo Gerencial;

s).Seminario sobre Teoría del Delito;

t) Curso de Hábeas Corpus;

I) Centro Internacional de Capacitación e
Investigación Electoral y el Instituto Nacional
Electoral (INE), México; Noviembre/2018;
m) Centro Internacional de Capacitación e
Investigación Electoral y el Instituto Nacional
Electoral [INE), México; Noviembre/2019;
n) Hotel Embajador Santo Domingo, R.D.;
N oviembre/2 018;
ñ) Junta Central Electoral y el IIDH/CAPEL;
Agosto/2018;

o) Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia; Marzo/2011,
p) Departamento de Justicia de los Estados
Unidos de América; Septiembre/1989,
q) CMI INTERSER, Harvard University;
Noviembre/2018.
r) Instituto Nacional de Administración
Pública; Junio/2009.
s) Escuela Nacional del Ministerio Público;
Noviembre/2010.
t) Comité Dominicano de los Derechos
Humanos; Octubre/1988.

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)

Profesor Docente, en la Universidad Central

del Este, Ext. Montecristi, durante veinte y
cinco (25) años, impartiendo las asignaturas
Derecho Civil y Procesal Civil; además
asesorando cursos monográficos y decenas
de Tesis de Grado, desde Enero 1986 hasta

Noviembre del 2011.

La persona responsable de esa Institución es
la Licda. Aura Mercedes Atizol, Directora de la

Ext. de Montecristi de la Univesidad Central

del Este (UCE); teléfono: 809-841-7538
(celular), 809-579-2519 (casa) y 809-579-
3387 (oficina).

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.
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4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

a). Placa de Reconocimiento otorgado por la Universidad de Castilla La Mancha (UCLM), por
su valiosa contribución como Magistrado del Tribunal Superior Electoral de la Rep. Dom., en
fecha 27 de mayo del año 2019;
b). Reconocimiento hecho por la Universidad Central del Este, por la colaboración en el
desarrollo de la Extensión de Montecristi; fecha 20 de octubre del año 2000, Montecristi;

c). Placa de Reconocimiento entregada por la Universidad Apee, por haber obtenido el índice
más alto en la Especialidad de Derecho Penal y Procesal Penal; Agosto 2007;
d). Placa de Reconocimiento entregada por la Escuela Nacional del Ministerio Público, por
haber obtenido el índice académico más alto de la Tercera Promoción del Programa
Extraordinario de Formación (PEE); Octubre 2006.
e). Reconocido por la Universidad Central del Este, Extensión de Montecristi, por ser profesor
fundador de esa extensión universitaria y por haberse dedicado durante veinte y cinco (25]
años a la docencia en dicha entidad, cultivando arduos éxitos durante su trayectoria; 09 de
febrero del 2018, Montecristi;

f). Placa de Reconocimiento recibida de parte de la promoción de los estudiantes de derecho
de la Universidad Central del Este (UCE), por la entrega y encomiable labor en la enseñanza
del derecho para responder a las necesidades de los tiempos; en fecha 14 de Mayo 2005,
Montecristi;

g). Placa de Reconocimiento recibida de parte de la promoción de los Estudiantes de la
Universidad Central del Este [UCE], Extensión Montecristi, por la grandiosa labor destacada
con los estudiantes de Derecho; agosto del año 1995, Montecristi;
h). Placa de Reconocimiento recibida por parte de la promoción de estudiantes de la
Universidad Central del Este (UCE] Extensión Montecristi, por la capacidad, dedicación a la
enseñanza y por haber contribuido a forjarlos como verdaderos profesionales; octubre del año
1995, Montecristi;

i). Placa de Reconocimiento recibida de parte de la promoción de los estudiantes de la
Universidad Central del Este (UCE] Extensión Montecristi, por haberles dado un inmenso sol
y principios fundamentados en el estribillo de lo bueno; agosto del año 1996, Montecristi;
j). Placa de Reconocimiento recibida de parte de la promoción de los estudiantes de la
Universidad Central del Este (UCE) Extensión Montecristi, por los grandes aportes en el
adecentamiento de la justicia en el Departamento Judicial de Montecristi; agosto del año 1996,
Montecristi;

k). Placa de Reconocimiento recibida de parte de la promoción de Derecho Nueva Generación
2003, por el gran profesionalismo y capacidad en la enseñanza de la carrera de Derecho en la
UCE; agosto del año 2003, Montecristi;
1). Certificado de Reconocimiento recibido de parte de los estudiantes del Liceo Nocturno Olga
Modesta Martínez, de Montecristi, por la gran colaboración con los estudiantes; 19 de junio
del año 2001;

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

1). Reconocimiento especial otorgado por el Congreso de los Estados Unidos, por su
sobresaliente liderazgo y dedicación comunitaria, en fecha siete {7^ de febrero del 2020.
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2). Reconocimiento especial otorgado mediante Proclama, por el Concejo Municipal de Nueva
York, Distrito 18, en ocasión del 20 Aniversario de los premios "Herencia Dominicana", por su
trayectoria, esfuerzo y años de servicio, en fecha siete [7) de febrero del 2020.
3). Reconocimiento especial otorgado por la Alcaldía de la ciudad de Faterson, New Jersey, por
su contribución y visita a la ciudad de Faterson para el Festival y la Parada Dominicana - 2019,
en fecha 6 de septiembre del 2019.
4). Reconocimiento especial otorgado por el Concejo Municipal de la Ciudad de Faterson, por
su contribución y visita a la ciudad de Faterson para el festival y la Parada Dominicana - 2019,
en fecha 6 de Septiembre del 2019.
5). Reconocimiento especial otorgado por los miembros Concejales del Concejo Municipal de
la Ciudad de Faterson, por su contribución y visita a la ciudad de Faterson para el festival y la
Parada Dominicana - 2019, en fecha 6 de Septiembre del 2019.
6). Reconocimiento especial otorgado en honor a su excelencia, por la Casa Cultural
Dominicana USA, INC, en ocasión del 20 Aniversario de los premios "Herencia Dominicana",
en fecha siete (7) de febrero del 2020.
7). Medalla al mérito del servidor público, entregado en fecha 29 del mes de enero del año
2015 por la Presidencia de la República y el Ministerio de Administración Pública, por haber
servido al Estado dominicano por veinticinco [25} años o más, con lealtad, honradez y
eficiencia.

8). Declarado hijo meritorio del Municipio de Montecristi por los méritos trascendentales
acumulados durante la trayectoria profesional, social y humana, mediante Resolución No.005-
2018 de fecha 09 de febrero del 2018, emitida por la Sala Capitular del Ayuntamiento de
Montecristi.

9J. Reconocido como "hijo predilecto" de Falo Verde, por la ejemplar trayectoria mediante
Resolución de fecha 09 de febrero del año 2018, emitida por el Ayuntamiento del Distrito
Municipal de Falo Verde.
10). Reconocido como ciudadano ejemplar, por la Alcaldía del Municipio de Villa Vásquez,
mediante Resolución de fecha 09 de febrero del año 2018.

11). Reconocido por la Alcaldía de Manzanillo como "Ciudadano Destacado del País", por
poner en alto el nombre de la provincia de Montecristi, según Resolución de fecha 09 de
febrero del año 2018, emitida por la Alcaldía del Municipio de Fepillo Salcedo.
12). Declarado por segunda vez, por el Ayuntamiento Municipal del Municipio de Castañuelas,
Provincia Montecristi, como hijo meritorio y distinguido de Castañuelas, según Resolución
emitida por la Sala Capitular de dicha institución edilicia, en fecha 16 del mes de enero del año
2016.

13). Flaca de Reconocimiento recibida en fecha 30 de agosto del 2019 de parte de la Dirección
de Inspección del Tribunal Superior Electoral, por incentivar al fortalecimiento y buen
desempeño de la Dirección de Inspección y su apoyo incondicional para lograr nuestros
objetivos.
14). Flaca de Reconocimiento recibida en fecha 08 de Septiembre del 2019 de parte de los
Faloverdenses residentes en las ciudades New Jersey y New York, por ser hijo del Distrito
Municipal de Falo Verde, Montecristi, y por su destacada trayectoria en el ámbito jurídico
dominicano.

15). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Seccional de Montecristi del Colegio
Dominicano de Periodistas "por ser un ejemplo motivador hacia los profesionales en la
búsqueda del éxito".
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16). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por el Sindicato Nacional de Trabajadores
de la Prensa, "por ser un ejemplo motivador hacia los profesionales en la búsqueda del éxito".
17). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por el Círculo de Locutores Dominicanos,
"por ser un ejemplo motivador hacia los profesionales en la búsqueda del éxito".
18). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Federación de Juntas de Vecinos
Manolo Tavarez Justo, Inc. de Montecristi, por haber desempeñado diferentes cargos con
honestidad y responsabilidad.
19). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Asociación de Juntas de Vecinos San
Fernando de Montecristi, por la gran calidad humana, apego a las buenas costumbres y como
profesional apegado a la ética y la moral.
20). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Federación de Juntas de Vecinos San
Martín de Forres, del Distrito Municipal de Palo Verde, porque con su esfuerzo ha puesto en
alto, el nombre del pueblo de Palo Verde.
21). Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Fundación descentralizada de
Bienestar Comunitario, por ser un buen amigo de la Provincia de Montecristi.
22). Premio Lloys Co., otorgado por el programa AEROVIA, que se transmite por el canal 25 de
la ciudad de Santiago de los Caballeros, en honor a la justicia, recibido en fecha 11 de
Septiembre del 2009.
4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
1) Colegio de Abogados de la República Dominicana - Santo Domingo, D.N. (Miembro);
2) Asociación de Fiscales Dominicanos (FISCALDOM) - Santo Domingo, D.N., Asesor;
3) Asociación Dominicana de Fiscales de Carrera (ADOFICJ - Santo Domingo, D.N. (Miembro)

Parte 5 ^ iiabóral, finanzas y patrimonio
5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
IXI Empleado(a) a tiempo completo
I  I Empleado(a) a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado(a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

Juez Titular del Tribunal Superior Electoral

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

Tribunal Superior Electoral

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Julio del año 2017

debajo? Marque con una cruz fX] en el/los cuadrofs) relevantefs].
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n Fuerzas Armadas [] Medios de comunicación
0 Banca /Inst. financieras Q Compañías eléctricas (generación/comercialización)
1  I Partido político Q Gobierno extranjero
n Empresa multinacional CH Grupo Empresarial local/extranjero
0 Bancas o Loterías Q Compañías Telefónicas/Telecomunicación
1  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
^ Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
1.- Procurador General Adjunto del Procurador General de la República, para representar el
Ministerio Público ante la Suprema Corte de Justicia en la jurisdiccción Privilegiada, Juicios
Disciplinarios en contra de Abogados, Notarios Públicos y Jueces; también para hacer
Investigaciones Especiales; y Enlace de la Procuraduría General de la República con la Policía
Nacional, las Instituciones Castrences, de Inteligencia y Seguridad del Estado; desde julio 2008
hasta julio del 2017.
2.- Procurador General de Medio Ambiente y Recursos Naturales para el Departamento
Judicial de Montecristi, para representar al Ministerio Público en la persecución de los delitos
en contra del medio ambiente y los recursos naturales, en las Provincias de Montecristi,
Dajabón y Santiago Rodríguez; desde octubre 2001 hasta junio 2008.
5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Miembro del Poder Judicial desde el 30 de Octubre del 1985 hasta el 9 de Febrero del año
1998, ocupando todos los niveles de las funciones judiciales, pertenecientes al Poder Judicial
en el Departamento Judicial de Montecristi, entre las cuales tenemos las siguientes:
a) Juez Presidente en Funciones de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Montecristi, desde el 16 de Diciembre de 1994 al 3 de Agosto del 1996;
b) Juez Segundo Sustituto de la Corte de Apelación de Montecristi, desde el 19 de Septiembre
de 1991 al 9 de Febrero del 1998;
c) Juez Miembro de la Corte de Apelación de Montecristi del 24 de Agosto de 1989 al al 19 de
Septiembre del 1991;
d) Juez Presidente de la Cámara Civil Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
de Montecristi del 7 de Octubre de 1987 al 24 de Agosto de 1989;
e) Juez de Paz del Municipio de Montecristi, desde el 30 de abril año 1987;
f) Juez de Paz del Municipio de Montecristi, desde el 30 de Octubre del año 1985 hasta el 30
de abril del año 1987;
g)Profesor Docente de la Universidad Central del Este (UCE), Ext. de Montecristi, durante
veinte y cinco (25) años, impartiendo las asignaturas Derecho Civil y Procesal Civil;
asesorando Monográficos y Tesis de Grado, desde el 7 de Enero del 1986 hasta el 30 de
Noviembre del 2011;
h) Abogado en ejercicio privado desde Marzo del 1998 hasta el 22 de Octubre del 2001;
i) Alguacil Ordinario de la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, desde el 15 de Julio de
1983 hasta el 30 de Octubre de 1985 (función honorífica).
5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por RD$342,739.16 (trescientos cuarenta y dos
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego mil setecientos treinta y nueve pesos con
del pago de impuestos? »»»»»»»»»> dieciséis centavos).
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5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»>»»»»
O Sí ̂  No fn caso de respuesta "Sí" detallar »

Treinta y cinco (35) años y nueve (9) meses.

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí"detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll)?
n Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres [3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué »»»»>»»»

A pesar de que no tengo otros ingresos, es
preciso manifestar que mi esposa Mariana
Daneira García Castillo, es Jueza de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional,
por lo que recibe ingresos mensuales
superiores a los doscientos mil pesos
fRD$200,000.001.

Noventa y cinco mil pesos (RD$95,000.00)
aproximadamente, a pesar de que muchos
gastos son compartidos, porque todos los
miembros de la familia producen dinero por
el ejercicio de su profesión.

-Activo de la comunidad matrimonial:

RD$25,000,000.00 (veinte y cinco millones
de pesos, aproximadamente).
-Pasivo de la comunidad matrimonial: no

existe.

No tengo bienes propios, todos son de la
comunidad matrimonial.

No la he hecho, porque soy asalariado, y
me hacen las deducciones directamente

del salario, siendo la institución

empleadora la responsable de hacer los
descuentos y servir de agentes de retención.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:
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Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en ofícina)

Civil 10% 20%

Comercial 1% 1%

Penal 30% 20%

Laboral 5% 3%

Tributario

Inmobiliario 5% 2%

Corporativo

Familia 3% 1%

Niños, Niñas y Adolescentes 3% 1%

Medioambiente 17% 10%

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo 1% 4%

Constitucional 5% 11%

Otrafs]: Electoral 20% 27%

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a3 de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 5%

Primera Instancia 30%

Cortes de Apelación 25%

Suprema Corte de Justicia 40%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

K Sí n No En caso de respuesta "No"detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a] alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?
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Q Sí ̂  No £'n caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial carrera civil
carrera diplomática, etc]

Pertenezco a la Carrera del Ministerio

Público, incorporado a la misma mediante
Decreto No.20-07 de fecha 19 de febrero del

año 2007."

Estoy en licencia permanente.-
E1 Ministerio Público no ha puesto en
funcionamiento el Plan de Pensiones, a pesar
de que la Ley No. 133-11, Orgánica del
Ministerio Público, así lo dispone.

^ Sí [_] No fn caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado[a] en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

1  I Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detalla
>»

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
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funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

[_! Sí ̂  No fn caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

rn Si ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que hafn] dado lafs) prescripción(es). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposihilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Si ̂  No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su(s)
hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa]?

1  1 Si ̂  No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?
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1  1 Sí 1^ No £■« caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha Involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?
I~1 Si ^ No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.21 ¿Existe algún vinculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?
[  1 Si ^ No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?
1  1 Si ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

1  1 Si ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12] meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado
para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?
1  1 Si 1X1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»
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7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
Al escuchar nuestra intervención anterior ante el Consejo Nacional de la Magistratura, en
junio 2017, siento una gran satisfacción, porque en esa oportunidad nos enfocamos en hacer
varias propuestas para eficientizar el funcionamiento del Tribunal Superior Electoral en
cuanto a: principios, valores, la moral, transparencia, ética, la calidad de las decisiones, limpiar
la imagen de la institución, luchar contra la corrupción, combatir la mora judicial; trabajar por
la consolidación de la democracia, ganar la confianza del pueblo, actuar apegado a lo justo y a
los criterios de justicia, igualdad y equidad, étc.

En ese sentido, consideramos que hemos cumplido con nuestras promesas y que la Institución
ha logrado ganarse la confianza depositada en nosotros, y que todos los compromisos
asumidos fueron cumplidos, cosa ésta que ha sido reconocida y bien ponderada por la
sociedad.

En virtud de lo expuesto precedentemente, tengo a bien manifestarles nuestro interés de
continuar formando parte del Tribunal Superior Electoral, porque nuestra misión al
servicio del desarrollo y la calidad de la democracia del País no ha concluido, motivo por
el cual necesitamos que se nos conceda otro voto de confianza, y una segunda oportunidad
para emprender otros planes y proyectos que propendan a mejorar y a beneficiar nuestro
sistema de justicia electoral y la institucionalidad de la República Dominicana; y en
consecuencia, en lo adelante nos proponemos realizar lo siguiente:

a) Rescatar la figura jurídica del "Amparo Electoral", porque a cientos de candidatos a
cargos de elección popular les vulneran sus derechos ciudadanos de elegir y ser
elegibles. Sin embargo, mediante esa acción constitucional, los mismos les pueden ser
restablecidos.

b) Luchar y hacer aportes para que a la juventud se les garantice mayor participación en
el ejercicio de los derechos políticos - electorales, con el objetivo de que tengan una
mayor cuota en las boletas electorales para todos los niveles de elecciones, lo que
traerá como consecuencia una mayor presencia en todos los cargos de elección
popular.

c) Emprender una campaña, aportar ideas y hacer propuestas para que se mejore el
sistema electoral dominicano.

d) Crear "la Escuela de la Democracia Dominicana", con la finalidad de contribuir con
todos los sectores y actores que inciden en el desarrollo de la democracia, entre los
cuales podemos citar a: los partidos; los líderes políticos y comunitarios; la sociedad
civil, las iglesias, los emprendedores y los sectores más vulnerables, étc.

e) Fundar "El Museo de la Democracia Dominicana", con el propósito de refrescar la
memoria histórica de nuestro pueblo, para crear conciencia en todos los sectores de la
vida nacional del sacrificio de nuestros héroes, patriotas y mártires en la lucha por la
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libertad, la independencia, la soberanía, la democracia; en contra de la esclavitud y de
los regímenes dictatoriales, con la finalidad de introducir en la mentalidad de nuestros
ciudadanos la importancia de luchar y preservar la sostenibilidad de la democracia, de
fortalecer la institucionalidad del país y fomentar el patriotismo de los dominicanos.

f) Trabajar conjuntamente con la Junta Central Electoral, con el objetivo de proteger y
garantizar la integridad del registro civil de las personas; y que los errores que existan
en las Actas del Estado Civil, puedan ser rectificados en tiempo record y a la vez evitar
que se puedan cometer acciones fraudulentas en la identidad de las personas.

g) Contribuir con el fortalecimiento de los partidos políticos, para que se respeten sus
estatutos, la democracia interna, el principio de auto regulación, la pluralidad
democrática, para contribuir con la erradicación de la cultura del fraude y con el
irrespeto de los derechos establecidos en la legislación a su favor y de sus miembros;
así como también que el tribunal sea garante al derecho de las reservas de candidaturas
a favor de los partidos políticos, del respeto al derecho de los ganadores de las
primarias o asambleas partidarias; y que se cumpla con la cuota de género y de la
juventud.

h) Hacer propuestas para que la elección de las mujeres postuladas a cargo de elección
popular sea efectiva, para que la igualdad y equidad en la cuota de género se convierta
en realidad, según lo establece la Constitución de la República y la legislación que rige
la materia.

ueciaracion

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser consideradofa) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juezfaj, en la(s) instancia(s) identificadajs) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNMJ lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
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proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre[s) y apellido(s):
Ramón Arístides Madera Arias

Firni^:

l3BRnocumentos de sooorte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

Acta de nacimiento. *

Copia de su cédula de identidad y electoral [ambos lados).
Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo)
Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. 1/^
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

laL/^

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana./

Su fotografía debe ser:

-  A color;

LMMii.iSBgTamaño de pasaporte;
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-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo del
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro [

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características seanj
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que|
la consideración de su anlicación
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Santo Domingo, D.N.
17 de Junio 2121

Al

Vía

Del

Asunto

Presidente y demás Miembros que integran el
Honorable Consejo Nacional de la Magistratura.

Lic. Nancy Salcedo
Magistrada Jueza de la Suprema Corte de Justicia y
Secretaria del Honorable Consejo Nacional de la
Magistratura.

Dr. Ramón Arístides Madera Arias

Juez Titular del Tribunal Superior Electoral.

Formal presentación de aspiración para continuar

Prestando servicios como integrante del Tribunal
Superior Electoral.

Honorables Consejeros:

El infrascrito, Ramón Arístides Madera Arias, dominicano, mayor de edad.
Doctor en Derecho, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.041-
0010993-5, quien ocupa la función de Juez Titular del Tribunal Superior Electoral
(TSE), domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, tiene a bien presentar formal aspiraciones
para continuar sirviéndole al país, en la función de magistrado del Tribunal
Superior Electoral, por los motivos siguientes:

1." En el mes de junio del año 2017 presentamos nuestra propuesta ante el
Honorable Consejo Nacional de la Magistratura, para optar para desempeñar la
función de Juez Titular del Tribunal Superior Electoral. Al escuchar nuestra
intervención la misma se basó en principios, valores, moral, ética, lucha en contra
de la corrupción, limpiar la imagen del Tribunal Superior Electoral, la cual estaba
muy deteriorada, combatir la mora judicial, compromisos de mejorar la calidad de
los servicios, mantenemos equidistante de todos los partidos políticos, actuar con
transparencia, velar por el buen uso del patrimonio del tribunal, denunciar a todas
las personas que atenten en contra de la moral, las buenas costumbres, que violen
la ley, que cometan actos de corrupción, luchar para ganar la confianza del país y
de los actores del sistema y convertir al Tribunal Superior Electoral en la
institución más confiable y transparente de la República Dominicana.

2.- En nuestro accionar que es conocido por todos los sectores de la vida nacional
y por el pueblo en su conjunto, me siento satisfecho, porque no hemos defraudado
la confianza puesta en nosotros por el Consejo Nacional de la Magistratura, y es
evidente que el pueblo en su conjunto valora como positiva nuestra gestión.



integridad y talante para actuar de conformidad al criterio de justicia, derecho,
equidad, transparencia, eficiencia, respeto al pueblo y a sus instituciones.

3." Todas las ofertas de trabajo que hicimos ante el honorable Consejo Nacional
de la Magistratura fueron cumplidas a cabalidad, motivo por el cual por donde
quiera que transito, cientos de personas nos manifiestan el orgullo que sienten del
trabajo que hemos realizado y nos expresan su gran admiración, porque fueron
cumplidas todas las ofertas que hicimos ante el Consejo Nacional de la
Magistratura y al pueblo dominicano, y como dice el comunicador Roberto
Cavada, todas fueron cumplidas y un chin más, porque también soy el autor de!
Himno del Tribunal Superior Electoral, el cual, también hemos dejado como
legado a la institución para la posteridad.

4." Después de muchas reflexiones, he decidido presentar nuestra postulación, a
fin de continuar formando parte del Tribunal Superior Electoral (el órgano garante,
guardián y custodio de la democracia), porque considero que nuestra misión y
compromiso con la institucionalidad del país, con la consolidación, desarrollo
y calidad de la democracia en la República Dominicana; así como también de
nuestra responsabilidad de garantizar la libertad, transparencia, equidad,
objetividad, independencia, imparcialidad y el fortalecimiento de la justicia
electoral, aún no ha terminado, por lo que tengo en carpeta una serie de
planes, proyectos y nuevas propuestas que tiendan a mejorar sustancialmente
el sistema electoral dominicano y de nuestras instituciones democráticas,
siempre atendiendo al bien común y a los mejores intereses de nuestro país.

Por los motivos expuestos precedentemente, tengo a bien solicitaros con mucha
humildad, lo siguiente:

Único: Que se nos conceda una segunda oportunidad para formar parte del
Honorable del Tribunal Superior Electoral, y que se evalúe nuestro accionar y
conducta como miembro del referido órgano extra poder del Estado, a fin de poder
cumplir con nuestra misión, sueños, propuestas y proyectos, y seguir
emprendiendo e irmovando con planes nuevos, para que exista un mejor país, más
democracia, mejor calidad de la democracia y sobre todo no defraudar la confianza
que el soberano ha puesto en manos de ustedes para que haya una justicia electoral
cada día más confiable e independiente.

Con mis mejores afectos, les saluda deferentemente.

ramón Arísfi3esTVl«dfei^Arií
Juez Titular del Tribunal Superiorílecfóral



PERFIL DEL:

DR. RAMÓN ARÍSTIDES MADERA ARIAS
Juez del Tribunal Superior Electoral de la

República Dominicana

Su nacimiento se produjo en fecha 31 de agosto, en el
Hospital Padre Fantino de la histórica ciudad de Montecristi; hijo de
los señores Ciprián Madera Mercado (Fallecido) e Isabel Reyna Arias
(fallecida). Contrajo nupcias en fecha 27 de diciembre del año 1986
con la señora Mariana Daneira García Castillo, de cuyo enlace
matrimonial nacieron tres hijos; Arístides, Ariana y Ariela.

Realizó sus estudios básicos en la escuela Ana Antonia Silverio

del Distrito Municipal de Palo Verde y la educación media en el
Colegio "Ana Josefa Jiménez" de la ciudad de Santiago de los
Caballeros, obteniendo el título de Bachiller en Ciencias Físicas y
Matemáticas, logrando durante toda su trayectoria estudiantil
excelentes calificaciones, por lo que fue reconocido con la medalla al
Mérito, por haber alcanzado el mayor índice académico en el centro
docente donde cursó el bachillerato.

Obtuvo el título de ̂ ^Doctor en Derecho Cum Laude", en
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en fecha 22 de
agosto del año 1985.

Ha cursado las siguientes Maestrías: A) ̂'Máster en Derecho
Constitucional y Derecho Público", en fecha 28 del mes de
febrero del año 2012; "Máster en Derecho Administrativo y
Gestión Municipal", en fecha 30 de Marzo del año 2013, ambas
en la Universidad de Castilla la Mancha (UCLM), de España, cuyos
títulos fueron homologados y apostillados en la Unión Europea, en
virtud del Convenio de la Haya, de fecha 15 de Octubre del año
1961; C) "Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal", en
fecha 11 de octubre del año 2014, en la Universidad Apee
(UNAPEC), Santo Domingo, República Dominicana.

Ha realizado varias especialidades, entre ellas: 1)
Justicia Constitucional y Garantías Jurisdiccionales",

impartido en el año 2010 por la Universidad de Castilla - La Mancha
(UCLM) - de España; 2) "Derechos y Libertades
Fundamentales en la Nueva Constitución Dominicana",



impartido en el año 2010 por la Universidad de Castilla - La Mancha
(UCLM) - de España; 3) "Derecho Penal y Procesal Penal",
impartido en el año 2006 por la Universidad APEC, en la cual
obtuvo la mejor calificación, correspondiéndole pronunciar las
palabras de gracias a nombre de los graduandos.

Ha hecho varios diplomados, entre los cuales podemos
destacar los siguientes: 1) "Derechos Ciudadanos y
Modificación Constitucional", impartido por la Universidad
Autónoma de Santo Domingo (UASD); 2) "Derecho
Constitucional", impartido por El Colegio de Abogados de la
República Dominicana; 3) "Derechos y Libertades
Fundamentales", impartido por El Colegio de Abogados de la
República Dominicana y el Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justica; 4) "Derecho Ambiental", impartido
por la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); 5)
"Nueva Normativa Procesal Penal", impartido por la Universidad
Dominicana (O&M); 6) "Legislación Inmobiliaria", impartido por
la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA).

Ha participado en decenas de cursos extracurriculares,
de todas las ramas de las ciencias jurídicas, entre los cuales
debemos destacar su participación durante cuatro (4) años, en un
"Curso sobre Carrera Judicial", dirigido a todos los jueces
penales del país, impartido en el Instituto Superior de Agricultura
(ISA) de la ciudad de Santiago de los Caballeros desde el año 1993
hasta el 1997, patrocinado por el Instituto Latinoamericano para la
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD), la
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) y la Suprema
Corte de Justicia (SCJ). Además ha hecho cursos sobre
Desarrollo Gerencial, Liderazgo Institucional, Teoría y
Técnica de Negociación, Inteligencia Emocional, Principios y
Valores, Derechos Humanos; también ha participado en
decenas de cursos en las materias: laboral, civil, electoral,
inmobiliaria, penal, procesal penal, procesal civil, sobre ética
judicial, criminología, criminalística, referimiento, derecho
notarial, ambiental, informática, relacionado con la medidas
alternativas, técnica de litigación, acusación, teoría del
delito, etc.

Es egresado de la Tercera promoción del "Programa
Extraordinario de Formación del Ministerio Público" (PEF),
impartido por la Escuela Nacional del Ministerio Público,
obteniendo el índice académico más elevado en esa actividad
formativa dirigida a los aspirantes a ser miembros del Ministerio



Público, con el objetivo de que puedan ingresar y ser incorporados
como miembro de carrera de ese órgano constitucional del Estado.

En el plano internacional ha participado en las
actividades formativas que indicaremos a continuación: a)
"Panorama de Técnicas de Investigación Criminal",
auspiciado por el Departamento de Justicia de los Estados
Unidos, dentro del Panorama Internacional para el adiestramiento
en la Investigación Criminal (ICITAP), con una duración de 80
horas; b) Seminario Ejecutivo: La Tecnología en las Elecciones
"Seguridad, Política y Justicia Electoral", celebrado en la ciudad
de Washington, Estados Unidos, en fecha 27 y 28 de septiembre del
2018; c) Curso sobre Teorías y Herramientas de Negociación
Liderando con el Modelo de Harvard, celebrado en fecha 29 de
noviembre del 2018, en la Universidad de Harvard; d) Primer
Seminario Iberoamericano de Ministerio Público y Experiencia en la
Persecución Penal Estratégica ante el Nuevo Modelo Procesal, en el
marco de la XVI Asamblea General Ordinaria de la Asociación

Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP), celebrado en julio
del 2008, en Punta Cana, República Dominicana; e) XXXII
Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de
Centroamérica y El Caribe Protocolo de Tikal, celebrada los días 01
y 02 de agosto del año 2018, en Punta Cana, República
Dominicana; f) XIII Reunión Interamericana de Autoridades
Electorales, celebrada en Santo Domingo, República Dominicana,
los días 07,08 y 09 de noviembre del año 2019; g) ler. Congreso
Internacional Justicia Electoral y Valores Democráticos, celebrado
del 16 al 18 de octubre del año 2018, en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana; h) Curso Latinoamericano
Especializado Redes Sociales, Campañas Electorales y Voto
Informado, celebrado en la ciudad de México, del 12 al 16 de
noviembre del 2018; i) Curso Latinoamericano Especializado sobre
Mecanismos de Inclusión y Participación Político Electoral, celebrado
en la ciudad de México, del 11 al 15 de Noviembre del 2019; j) En
el Segundo Seminario Internacional "Educacao, Cooperacao e
Seguranca Com Cidadania Na Ibero América: Experiencias Exitosas
e Perspectivas de Futuro", patrocinado por la Organización de
Estado Iberoamericanos (OEI), celebrado en Río de Janeiro-Brasil,
en el mes de diciembre del año 2008; k) En la Primera Jornada de
Reflexión: "Lucha contra la Impunidad como Garantía de Justicia y
Paz para los Pueblos de Iberoamérica", celebrado por el Instituto
Iberoamericano de Ministerios Públicos, en el mes de junio del 2009
en Caracas-Venezuela; I) VII encuentro iberoamericano de Derecho
Procesal y Constitucional, celebrado en Santo Domingo por el
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal Constitucional, en
Marzo del año 2011.



En fecha 19 del mes de julio del año 2017, fue
designado por el Consejo Nacional de la Magistratura, como
Juez Titular del Tribunal Superior Electoral, en el cual coordina
las Direcciones de Rectificaciones de Actas del Estado Civil y de
Inspectoría, en las que enfrentó y resolvió la inmensa mora judicial
que existía en ese órgano desde el año 2012, hasta llegar a
erradicar ese gran problema; también ha participado como
observador electoral en las elecciones celebradas en la mayoría de
los países de América Latina, entre ellos: Argentina, Chile, Costa
Rica, El Salvador, Honduras, Paraguay, Colombia, Solivia, Uruguay,
México, etc., con la finalidad de intercambiar y asimilar
experiencias positivas; para contribuir con el fortalecimiento de los
órganos electorales de la Región; así como también coadyuvar con
la calidad de la democracia; además es el compositor del Himno
del Tribunal Superior Electoral;

En la administración de justicia ordinaria ha ocupado
todos los cargos judiciales, desde Alguacil hasta Juez Presidente de
Corte de Apelación, desempeñando esas funciones durante 15 años
de manera ininterrumpidas desde el 1983 al 1998. Desde el 22 de
octubre del año 2001 ingresó al Ministerio Público, como Procurador
General para la Defensa del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, para el Departamento Judicial de Montecristi, siendo
ascendido en fecha 16 de junio del 2008 hasta julio del 2017 al
cargo de Procurador General Adjunto del Procurador General de la
República, para pasar a desempeñar el cargo que ocupa en la
actualidad.

En el año 1983 fue designado Alguacil Ordinario de la
Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional; en 1985 fue
nombrado Juez de Paz de Montecristi; en el 1987 Juez de la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de
Montecristi; y en 1989 fue ascendido al cargo de Juez de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi;
en el año 1991 fue ascendido al cargo de Juez Segundo
Sustituto, permaneciendo en dicho tribunal de alzada durante un
tiempo de nueve (9) años, llegando a desempeñar de manera
interina la presidencia de dicho tribunal durante tres (3) años; se
dedicó al ejercicio de la abogacía desde el año 1998 hasta el 2001.

En fecha 19 de enero del año dos mil siete (2007), fue
incorporado como "miembro de la Carrera del Ministerio
Público", mediante el Decreto No. 20-07, de fecha 19 de Enero del
año 2007, emitido por el representante a la sazón del Poder
Ejecutivo, de conformidad a las disposiciones de la Ley No.78-03
(derogada), sobre el Estatuto del Ministerio Público.



En el desempeño de sus labores como Procurador
General Adjunto del Procurador General de la República,
realizó las siguientes funciones: investigador al servicio del
despacho del Procurador General de la República; enlace de la
Procuraduría General de la República con la Policía Nacional (PN),
con la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), con el
Departamento Nacional de Investigación (DNI), con las instituciones
castrenses, y con los organismos de inteligencia y de seguridad del
Estado; Coordinador de los asuntos disciplinarios y de la jurisdicción
privilegiada de la Procuraduría General de la República,
representando al Ministerio Público ante el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia y ante el Consejo del Poder Judicial; Coordinador
de asuntos penitenciarios, fungiendo como enlace de la
Procuraduría General de la República con la Dirección General de
Prisiones y con el Nuevo Modelo de Gestión Penitenciario.

En las evaluaciones realizadas por la Escuela Nacional
del Ministerio Público, en fecha diez (10) de Abril del año dos mil
cinco (2005), con la finalidad de buscar el perfil de los aspirantes
que iban a recibir las capacitaciones requeridas, para poder ingresar
al Ministerio Público, siendo esta una condición si ne qua nom para
poder ser incorporado a la carrera del referido órgano extra poder
del Estado, fueron aprobadas por el Magistrado Madera Arias con
una calificación general de "Excelente", en cuanto a las
competencias conductuales, los conocimientos jurídicos, las
aptitudes y los valores, lo mismo sucedió con las evaluaciones de
desempeño que les realizan periódicamente a los miembros del
Ministerio Público, en las cuales obtuvo de manera constante una
calificación de 100 puntos.

En el área docente, se desempeñó como catedrático de la
Universidad Central del Este (UCE), Extensión de Montecristi,
durante veinte y cinco (25) años consecutivos, es decir, desde el día
10 de enero del año 1986 hasta el 30 de Noviembre del año 2011,
donde impartió las asignaturas: Derecho Civil y Procesal Civil;
además fue el coordinador de las cátedras del área de derecho de
dicha institución académica en la extensión de Montecristi,
desempeñando esta última función por un tiempo que sobrepasa los
doce (12) años consecutivos, es decir, desde el 10 de Mayo del año
1999 hasta el 30 de Noviembre del año 2011.

Ha asesorado decenas de tesis de grado a estudiantes
de derecho; así como también ha impartido varios cursos
monográficos en la Universidad Central del Este (UCE),
Extensión de Montecristi, que versan sobre temas
constitucionales y ambientales, a fin de que los estudiantes



puedan obtener el título de licenciado o doctor en derecho;
también ha dictado más de una centena de charlas y
conferencias, dirigidas a todos los centros educativos de la
provincia de Montecristi; y esas actividades han sido llevadas a
varias provincias del país, dirigidas a: clubes, asociaciones
gremiales, culturales, religiosas, barriales, campesinas, juntas de
vecinos, y a otras organizaciones de la sociedad civil,
específicamente sobre temas relacionados con: el medio ambiente y
los recursos naturales, familiares, jurídicos, históricos, culturales y
sociales.

Ha recibido decenas de reconocimientos, entre ellos: 1)
En el mes de agosto del 2020, el Ayuntamiento Municipal de
Montecristi, designó una de las principales calles de la ciudad con el
nombre del Magistrado Ramón Arístides Madera Arias; 2)
Reconocimiento especial otorgado por el Congreso de los Estados
Unidos, por su sobresaliente liderazgo y dedicación comunitaria, en
fecha siete (7) de febrero del 2020; 3) Reconocimiento especial
otorgado mediante proclama, por el Concejo Municipal de Nueva
York, Distrito 18, en ocasión del 20 Aniversario de los premios
"Herencia Dominicana", por su trayectoria, esfuerzo y años de
servicio, en fecha siete (7) de febrero del 2020; 4) Reconocimiento
especial otorgado por la Alcaldía de la ciudad de Paterson, New
Jersey, por su contribución y visita a la ciudad de Paterson para el
Festival y la Parada Dominicana - 2019, en fecha 6 de septiembre
del 2019; 5) Reconocimiento especial otorgado por el Concejo
Municipal de la Ciudad de Paterson, por su contribución y visita a la
ciudad de Paterson para el festival y la Parada Dominicana - 2019,
en fecha 6 de Septiembre del 2019; 6) Reconocimiento especial
otorgado por los miembros Concejales del Concejo Municipal de la
Ciudad de Paterson, por su contribución y visita a la ciudad de
Paterson para el festival y la Parada Dominicana - 2019, en fecha 6
de Septiembre del 2019; 7) Placa de reconocimiento otorgado por
la Universidad de Castilla La Mancha (UCLM), por su valiosa
contribución como Magistrado del Tribunal Superior Electoral con el
fortalecimiento de la democracia en la República Dominicana, en
fecha 27 de mayo del año 2019; 8) Reconocimiento especial
otorgado en honor a su excelencia, por la Casa Cultural Dominicana
USA, INC, en ocasión del 20 Aniversario de los premios "Herencia
Dominicana", en fecha siete (7) de febrero del 2020; 9) Medalla al
mérito del servidor público, entregado en fecha 29 del mes de enero
del año 2015 por la Presidencia de la República y el Ministerio de
Administración Pública, por haber servido al Estado dominicano por
veinticinco (25) años o más, con lealtad, honradez y eficiencia; 10)
también fue "declarado hijo meritorio del Municipio de
Montecristi" por los méritos trascendentales acumulados durante



la trayectoria profesional, social y humana, mediante Resolución
No.005-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, emitida por la Sala
Capitular del Ayuntamiento de Montecristi; 11) Reconocido como
"Hijo Predilecto" de Palo Verde, por la ejemplar trayectoria,
mediante Resolución de fecha 09 de febrero del año 2018 emitida

por el Ayuntamiento del Distrito Municipal de Palo Verde; 12)
Reconocido como "ciudadano ejemplar", por la Alcaldía del
Municipio de Villa Vásquez, mediante Resolución de fecha 09 de
febrero del año 2018; 13) Reconocido por la Alcaldía de Manzanillo
como "Ciudadano Destacado del País", por poner en alto el
nombre de la provincia de Montecristi, según Resolución de fecha
09 de febrero del año 2018, emitida por la Alcaldía del Municipio de
Pepillo Salcedo; 14) mediante la Resolución 06-96 de fecha 17 de
Abril del año 1996, fue declarado "Hijo Distinguido del Municipio
de Montecristi", por el Ayuntamiento Municipal de Montecristi;
15) y mediante Resolución No.08-96 del Ayuntamiento Municipal
de Castañuelas, 31 de Agosto del año 1996, declarado "Hijo
Distinguido del Municipio de Castañuelas", Provincia de
Montecristi;

16) También recibió una placa de reconocimiento en fecha 18
de octubre del año 2006 de parte de la Escuela Nacional del
Ministerio Público y la Procuraduría General de la República, "por
haber obtenido el mejor índice" académico de la Tercera
Promoción del Programa Extraordinario de Formación (PER); 17)
recibió una placa de reconocimiento de parte de la Universidad
APEC, en fecha 8 de agosto del año 2007, "por haber alcanzado
el índice académico de 3.93 puntos, el más alto de la
especialidad" en derecho penal y derecho procesal penal; 18)
placa y certificado de reconocimiento recibida en fecha 20 de
octubre del año 2000 de parte de la Universidad Central del Este
(UCE), Extensión de Montecristi, con motivo de la celebración de
sus treinta aniversarios, por haber desempeñado con eficiencia su
labor como profesor de ese centro, colaborando siempre con su
desarrollo; 19) placa de reconocimiento recibida en fecha 14 de
Mayo del año 2005 de parte de la promoción de derecho 2005, de la
Universidad Central del Este (UCE), por la entrega y encomiadle
labor en la enseñanza del derecho para responder a las necesidades
de los tiempos; 20) placa de Reconocimiento recibida en fecha 30
de agosto del 2019 de parte de la Dirección de Inspección del
Tribunal Superior Electoral, por incentivar al fortalecimiento y buen
desempeño de la Dirección de Inspección y su apoyo incondicional
para lograr nuestros objetivos; 21) placa de reconocimiento
recibida en fecha 19 de Octubre del año 2007 de parte de la
Seccional del Colegio de Abogados de Puerto Plata, en el Congreso
Abogacía 2007, por la dedicación, dulzura y gran paciencia para
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ESTUDIOS REALIZADOS

1.- Estudios Primarios

2.- Estudios Secundarios

Escuela Primaria e Intermedia

"Ana Antonia Silverio", Palo
Verde, Municipio de Castañuelas,
Provincia Montecristi, R.D., 1975

Bachiller en Ciencias Físicas y
Matemáticas

Colegio "Ana Josefa Jiménez",
Santiago, 1979

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

1.- Dr. En Derecho "Cum Laude'

2.- Máster en "Derecho

Constitucional y Derecho Público

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD), 22/08/1985

Universidad de Castilla - La

Mancha (UCLM)- España, 28 de
Febrero 2012; y el título está



Homologado y apostillado en la
Unión Europea, según la
Convención de la Haya de fecha 15
De Octubre del 1961.

3." Máster en "Derecho Administrativo

Y Gestión Municipal"
Universidad de Castilla - La

Mancha (UCLM)- España, 30 de
Marzo del año 2013; y el Título
ha sido homologado y apostillado
en la Unión Europea, según la
Convención de la haya de fecha 15
de Octubre del 1961.

4." Máster en "Derecho Penal

Y Procesal Penal"

5." Especialista en Justicia Constitu
cional y Garantías Jurisdiccionales

Universidad APEC (UNAPEC)
11 de Octubre del año 2014, Santo
Domingo, Rep. Dom.

Universidad de Castilla - La

Macha (UCLM)España, 21 de
Diciembre del año 2010.

6." Especialista en Derechos y Liber
tades fundamentales en la Nueva

Constitución Dominicana

Universidad de Castilla - La

Macha (UCLM) España, 30 de
abril del año 2010.

7.- Especialidad en Derecho Penal y
Derecho Procesal Penal

(Indice académico más alto)

8.- Diplomado sobre Modificación
Constitucional y Derechos Ciudadanos.
Constancia extraviada. No localizada

9.- Diplomado en Derecho Consti
tucional

10.- Postgrado en Derecho y Libertades
Fundamentales

Universidad APEC y Escuela del
Ministerio Público (programa
Extraordinario de formación).
8 de Agosto 2007.

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD - CURNO),
Valverde Mao, 1999.

Colegio de Abogados de la
República Dominicana -
Universidad de Castilla - La

Mancha, España
Septiembre 2010, Santo Domingo,
Rep. Dom.

Colegio de Abogados de la
República Dominicana,
Universidad de Castilla La Mancha

y Comisionado de Apoyo y
Modernización de la Justicia -

febrero 2010, Santo Domingo,
R.D.



11." Diplomado sobre Nueva Normativa
Procesal Penal

12.- Diplomado sobre "Derecho
Ambiental"

Universidad Dominicana O&M

del 26 de Marzo al 16 de Julio

2004, Santiago, Rep. Dom.

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD), del 19 de
Febrero al 17 de Septiembre 2005,
Santo Domingo, Rep. Dom.

13." Diplomado sobre Legislación de
Tierras

14.- Programa Extraordinario de
Formación (PEF)
r

(Indice académico más alto)

Universidad Tecnológica de
Santiago, Seccional Dajabón, 3
de agosto 2008.

Escuela Nacional del Ministerio

Público y Procuraduría General de
La República, Santo Domingo, 18
de octubre 2006.

EDUCACION CONTINUADA

1. VII Encuentro Iberoamericano de

Derecho Procesal Constitucional

2. Adiestramiento "Panorama de

Técnicas de Investigación Criminal'
(80 horas)

3. Seminario Ejecutivo: La Tecnología en :
Las Elecciones "Seguridad, Política y
Justicia Electoral"

Instituto Iberoamericano de Derecho

Procesal Constitucional.

Santo Domingo 2,3 y 4 de marzo 2011.

Departamento de Justicia de los Estados
Unidos de América. El Programa Intema-
cional para el Adiestramiento en la
Investigación Criminal (ICITAP).
Santo Domingo. Del 4 al 15 de
Septiembre, 1989.

The Gradúate School of Political

Management, The George Washigton
University. 27 y 28 de Septiembre, 2018,
City of Washington, District of Columbia,
United States of America.

4. Seminario de Negociación Harvard University, del 29 de Octubre al
2 de Noviembre del 2018, United States

Of America.

5. Curso sobre "Desarrollo Gerencial'

6. 1er. Congreso Internacional
Justicia Electoral y Valores
Democráticos

Instituto Nacional de Administración

Pública (INAP), con una duración de 24
Horas, Santo Domingo; 6 de junio, 2009.

Tribunal Superior Electoral, Santo
Domingo, Distrito Nacional, R.D., los días
16, 17 y 18 de octubre del 2018.



7. Curso Latinoamericano Especializado :
Redes Sociales, Campañas Electorales y
Voto Informado

Centro Internacional de Capacitación e
Investigación Electoral y el Instituto
Nacional Electoral (INE), del 12 al 16
De Noviembre del 2018, México.

8. Curso Latinoamericano Especializado
Sobre Mecanismos de Inclusión y
Participación Político Electoral

Centro Internacional de Capacitación e
Investigación Electoral y el Instituto
Nacional Electoral (INE), del 11 al 15 de
Noviembre del 2019, Ciudad de México.

9. Cumbre XIII Reunión Interamericana

De Autoridades Electorales

10. XXXII Conferencia de la Asociación

De Organismos Electorales de
Centroamérica y el Caribe
Protocolo de Tikal

Hotel Embajador, los días 7, 8, y 9 de
Noviembre, 2018, Santo Domingo,
República Dominicana.

Junta Central Electoral y el IIDH/CAPEL,
celebrada en Bávaro, Punta Cana, R.D.,
los días 1 y 2 de agosto del año 2018.

11. Primer Seminario Iberoamericano

De Ministerio Público Y Experiencias
en Persecución Penal Estratégica
Ante Nuevo Modelo Procesal.

12. Primera Jomada de Reflexión

"Lucha Contra la Impunidad Como
Garantía de Justicia Y Paz Para los

Pueblos de Iberoamérica".

En el marco de la XVI Asamblea General

Ordinaria de la Asociación Iberoamericana

de Ministerios Públicos (AIAMP).
Organizada por el Ministerio Público y la
Procuraduría General de la República,
Punta Cana, 11 de Julio 2008.

Instituto Iberoamericano de Ministerios

Públicos, Caracas - Venezuela; 10 y 11 de
Junio 2009.

13. Segundo Seminario Intemacional
Educacao, Cooperacao e Seguranca
Com Cidadania Na Ibero América

Experiencias Exitosas e perspectivas
de futuro.

Constancia extraviada. No localizada

Organización de Estados Iberoamericanos
Río de Janeiro-Brasil del 4 al 6

Diciembre, año 2008.

14. Taller sobre Ética Judicial y
Derechos Humanos

Suprema Corte de Justicia y el ILANUD,
Santiago de los Caballeros, 8, 9 y 10 de
Diciembre de 1992.

15. Taller de Capacitación Judicial
Para Jueces Penales

16. Seminario Nacional para
Jueces Penales

Suprema Corte de Justicia y el ILANUD,
Santiago de los Caballeros, del 17 al 19 de
Junio, 1993.

ILANUD y Suprema Corte de Justicia
Montecristi, 4 y 5 de Marzo, 1988.



17. Primer Simposium Abogacía y
Administración de Justicia

Colegio de Abogados de la República
Dominicana. Montecristi, los días 21 y 22
De Abril 1989.

18. Primer Seminario sobre "Tráfico de

Drogas y Consecuencias Legales
En República Dominicana"

Dirección Nacional de Control de

Control de Drogas. Santo Domingo,
Del 28 al 29 de octubre del 1995.

19. Primer Congreso Nacional de
Abogados, Magistrados y
Universidades

Constancia extraviada. No localizada

a) Colegio de Abogados de la R.D.
b) Suprema Corte de Justicia
c) Procuraduría General de la Rep.
d) Universidad Autónoma de Santo
Domingo, D.N. 7 y 8 de Abril 1995.

20. Seminario para la Implementación
Del Código Procesal Penal

Escuela Nacional del Ministerio Público

Santo Domingo, del 8 al 12 de Nov. de
2004.

21. Cursillo Sobre "La Criminología
En la República Dominicana"

Centro de Información y Promoción del
Desarrollo. Santo Domingo, 31 de
Octubre de 1982.

22. Curso Básico sobre el Nuevo

Código Procesal Penal de la
República Dominicana
Constancia extraviada. No localizada

a) Procuraduría General de la República
b) USAID, Santo Domingo. 26 de agosto
2002.

23. Seminario Nacional para el
Reforzamiento de Conocimientos

Básicos en el Ministerio Público

Constancia extraviada. No localizada

24. Procesamiento de Casos

La acusación

Escuela Nacional del Ministerio Público

Santiago de los Caballeros. 2 de Abril
2005.

Escuela Nacional del Ministerio Público.

Santo Domingo de Guzman, 5, 6 y 7 de
Febrero 2008.

25. Segundo Congreso Nacional de
Defensa Pública.

Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la justicia, y Oficina
Nacional de Defensa Pública. Santo

Domingo, 15 y 16 de julio 2008.

26. Seminario sobre Clínicas de

Litigación.
Constancia extraviada. No localizada

Escuela Nacional del Ministerio Público

Montecristi. 30 de Junio y 1° de Julio de
2005.

27. Seminario sobre "Medicina

Forense", dirigido a Jueces y
Miembros del Ministerio Público.

Suprema Corte de Justicia y Procuraduría
General de la República. Montecristi.
7 de Julio de 1989.



28. Segundo Encuentro Regional
De Educación y Pensamiento

29. Seminario para la Implementación
del Nuevo Código Procesal Penal

a) CURNO-UASD.
b) Organización para el Fomento del
Desarrollo del Pensamiento.

c) Regional 13 de Educación. Montecristi,
28 y 29 de Septiembre 2002.

Escuela Nacional del Ministerio Público,
En el Marco del Programa de
Perfeccionamiento (PP), Santo Domingo,
D.N., del 6 al 10 de Marzo, 2006.

30. Curso sobre Derecho Inmobiliario Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia; Asociación de

Abogados de Santiago, Inc. y Colegio de
Abogados de la Rep. Dom., Sec. Santiago,
del 9 de febrero al 1 ero. de marzo 2008.

31. Curso de Hábeas Corpus

32. El Referimiento en el

Derecho Dominicano

Comité Dominicano de los Derechos

Humanos. Santo Domingo, Octubre, 1988.

Colegio de Abogados de la República
Dominicana. Seccional: Distrito Nacional,
20 de Julio de 1991.

33. Curso sobre Derecho Notarial

Constancia extraviada. No localizada

Colegio de Abogados, Seccional de
Valverde-Mao. 14 de Noviembre 1993.

34. Diferentes Modos de Adquirir
La Libertad

Constancia extraviada. No localizada

Colegio de Abogados, Seccional de
Montecristi, 1° Octubre de 1989.

35. Proyecto Político Nacional
De Titulación de Tierras e

Información Catastral

Constancia extraviada. No localizada

Junta Agro empresarial Dominicana,
Santo Domingo. 6, 7 y 8 de Junio 1996.

36. Técnico en Computadoras Red Nacional de Institutos Tecnológicos y
Colegio San José. Montecristi, 2 de Julio
1996.

37. Jomada sobre Procedimiento en

Materia Laboral

Asociación de Abogados Laboralistas de
Seccional: Montecristi. 2 de Noviembre

Del 1996.

38. Curso Taller sobre Elaboración de

Programas de Asignaturas
Universidad Central del Este. Unidad de

Desarrollo Profesional. San Pedro de

Macorís, 30 de Enero de 1999.



39. Segundo Congreso Regional
del Noroeste sobre Procedimiento

Laboral

40. Seminario de Fortalecimiento

Institucional para la Preparación de
Casos Ambientales

41. Seminario de la Preparación de
Casos Ambientales

Constancia extraviada. No localizada

42. El Rol de la Sociedad Civil en la

Policía Ambiental

Constancia extraviada. No localizada

43. Acción y Lucha contra la
Desertificación en la zona

Fronteriza

Constancia extraviada. No localizada

44. Curso "Jurista Conectado"

45. Curso "Fiscalización de las Políticas

Ambientales en la Rep. Dom".

Colegio de Abogados de la República
Dominicana, Seccional Val verde. Mao,
31 de Julio y 1° de Agosto 1999.

Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID) y
Environment Internacional Ltd. Santo

Domingo, 13 de marzo de 2002.
Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID)
Santo Domingo, 28 de Abril de 2002.

Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID)
Santo Domingo, 2 de junio de 2002.

Subsecretaría de Estado de Suelo y Agua
Montecristi. 19 de Enero 2003.

Instituto Tecnológico de las Américas
(ITLA). Santo Domingo, 12 de
Septiembre de 2003.

Internacional Resources Group. IRG.
Santo Domingo, 2 de abril de 2004.

46. Seminario "Los Principios
Fundamentales en el Nuevo Proceso

Penal"

47. Seminario "Variables Químicas
Aplicadas a un proceso ambiental'

Programa de Apoyo a la Reforma y
Modernización del Estado y Comisionado
de Apoyo a la Reforma y Modernización
de la Justicia. Santo Domingo, del 22 al 23
de Noviembre 2004.

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD). Distrito Nacional, 16 de Febrero
Del año 2006.

48. Curso "Mejore Su Voz... Mejore
Su Futuro"

Instituto Interamericano de Comunicación

Inc., Santo Domingo, 21 de abril 2007.

49. Seminario "Ventajas en la Aplicación
De la Resolución Altemativa de

Conflictos"

Programa de Apoyo a la Reforma y
Modernización del Estado; y Comisionado
De Apoyo a la Reforma y Modernización de
La Justicia, en el Marco del V Encuentro del

Pensamiento Jurídico. Montecristi, 25 y 26
De junio del 2007.



50. "Primer Seminario Dominico Hispánico :
Sobre Derecho Ambiental"

51. Curso Práctico de Registro Civil

52. Seminario Sobre "Teoría del Delito'

53. Primer Congreso de Desarrollo de la
Región Noroeste

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD), Colegio de Abogados de Madrid,
Colegio de Abogados de la Rep. Dom. y
Fundación Erdely Instituto Europeo de
Ciencias Ambientales, Santo Domingo, 13 y
14 de Septiembre 2007.

Asociación Dominicana de Abogados
(ADOMA). Santo Domingo, Julio, 1983.

Escuela Nacional del Ministerio Público.

Santo Domingo - 12 de noviembre 2010.

Colegio Dominicano de Ingenieros,
Arquitectos y Agrimensores (CODIA)
Montecristi, del 24 al 27 de noviembre,
2005.

CARGOS DESEMPEÑADOS

1) Juez Titular del Tribunal Superior Electoral, desde 19 de julio del 2017 hasta la
actualidad, designado por el Consejo Nacional de la Magistratura.

2) Procurador General Adjunto del Procurador General de la República, 16 de Junio
del año 2008, hasta 19 de julio del 2017.

3) Juez Presidente en funciones de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Montecristi, desde el 16 de Diciembre de 1994 al 3 de Septiembre de 1996.

4) Catedrático (profesor) de la Universidad Central del Este, extensión Montecristi, desde el
07 de enero de 1986 hasta el 30 de Noviembre del 2011.

5) Juez Segundo Sustituto del Presidente de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Montecristi, desde el 19 de Septiembre de 1991 hasta el 9 de Febrero del año
1998.

6) Juez de la Corte de Apelación de Montecristi, desde el 24 de Agosto del 1989, siendo
ascendido en fecha 19 de Septiembre, 1991 a Juez Segundo Sustituto.

7) Coordinador de cátedras del área de Derecho de la Universidad Central del Este
(UCE), extensión Montecristi, desde el 10 de Mayo de 1999, hasta el 30 de Noviembre del
2011.

8) Procurador General de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Departamento
Judicial de Montecristi, desde el 22 de Octubre 2001 hasta el 16 de Junio del año 2008,
fecha en la cual fue ascendido a Procurador General Adjunto del Procurador General de la
República.
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9) Juez Presidente de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia de Montecristi, desde el 7 de Octubre de 1987, siendo ascendido a Juez de la
Corte de Apelación de Montecristi en fecha 24 de Agosto de 1989.

10) Juez de Paz de Montecristi, desde el 30 de Octubre de 1985, siendo confirmado en el
cargo de Juez de Paz, en fecha 30 de Abril del año 1987.

11) Confirmado en el cargo de Juez de Paz de Montecristi, el 30 de Abril de 1987, siendo
ascendido a Juez de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de Montecristi en fecha 7 de
Octubre de 1987.

12) He impartido y asesorado cursos monográficos sobre temas constitucionales en la
Universidad Central del Este (U.C.E.), extensión de Montecristi, titulado "La
Constitución Dominicana y los Derechos Ciudadanos", siendo benefieiarios 35
estudiantes para optar por el título de Doctores en Derecho, impartido del 13 de Octubre
del 2002 al 23 de Febrero del año 2003.

13) He impartido y asesorado Cursos Monográficos en la Universidad Central del Este
(U.C.E.), extensión de Montecristi, titulado "Enfoque Crítico de las Leyes y Normas
Ambientales de la República Dominicana, en virtud de las disposiciones de la
Ley 64-00", siendo beneficiarios 32 estudiantes para optar por el título de Licenciados en
Derecho, impartido del 26 de Junio del año 2004 al 5 de Enero del año 2005.

14) Juez Presidente del Tribunal Tutelar de Menores del Departamento de Montecristi.
desde el 1° de Noviembre de 1989 hasta el 22 de Abril del año 1994, fecha en la cual entró
en vigencia la Ley 14-94, que ereó los Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes.

15) Alguacil Ordinario de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, desde el 1983 hasta el 30 de Octubre de 1985, renunciando luego de ser
designado en el eargo de Juez de Paz de Monteeristi.

16) Asesor Legal de la Financiera Inversiones Plaza, S.A. desde el 13 de Mayo de 1985, hasta
el 30 de Octubre de 1985, renunciando luego de ser designado en el cargo de Juez de Paz
de Montecristi.

17) Presidente de la Cámara de Calificaeión de Montecristi, desde el año 1989 hasta el año
1998. Constancia extraviada. No pudo ser localizada.

18) En varias oportunidades Juez Interino de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia de Montecristi (cuando era Juez de Paz). Constancia extraviada. No pudo ser
localizada.

19) En varias ocasiones Juez de Instrucción de Montecristi (interino), mientras era Juez de
Paz.

20) Abogado en Ejercicio desde el año 1998 hasta el 22 de Octubre de 2001, dejando el
ejercicio luego de ser designado en esa fecha en el Ministerio Público.



21) Profesor Interino del Liceo Secundario "Ramón Emilio Jiménez", Los Minas, Santo
Domingo, 1982. Constancia extraviada. No pudo ser localizada

RECONOCIMIENTOS RECIBIDOS

1) Reconocimiento especial otorgado por ei Congreso de los Estados Unidos, por su

sobresaliente liderazgo y dedicación comunitaria, en fecha siete (7) de febrero del
2020.

2) Reconocimiento especial otorgado mediante proclama, por el Concejo Municipal
de Nueva York, Distrito 18, en ocasión del 20 Aniversario de los premios
"Herencia Dominicana", por su trayectoria, esfuerzo y años de servicio, en fecha
siete (7) de febrero del 2020.

3) Reconocimiento especial otorgado por la Alcaldía de la ciudad de Paterson, New
Jersey, por su contribución y visita a la ciudad de Paterson para el Festival y la
Parada Dominicana - 2019, en fecha 6 de septiembre del 2019.

4) Reconocimiento especial otorgado por el Concejo Municipal de la Ciudad de
Paterson, por su contribución y visita a la ciudad de Paterson para el festival y la
Parada Dominicana - 2019, en fecha 6 de Septiembre del 2019.

5) Reconocimiento especial otorgado por los miembros Concejales del Concejo
Municipal de la Ciudad de Paterson, por su contribución y visita a la ciudad de
Paterson para el festival y la Parada Dominicana - 2019, en fecha 6 de

Septiembre del 2019.

6) Placa de reconocimiento otorgado por la Universidad de Castilla La Mancha
(UCLM), por su valiosa contribución como Magistrado del Tribunal Superior
Electoral de la Rep. Dom., en fecha 27 de mayo del año 2019.

7) Reconocimiento especial otorgado en honor a su excelencia, por la Casa Cultural
Dominicana USA, INC, en ocasión del 20 Aniversario de los premios "Herencia
Dominicana", en fecha siete (7) de febrero del 2020.

8) Medalla al mérito del servidor público, entregado en fecha 29 del mes de enero del año
2015 por la Presidencia de la República y el Ministerio de Administración Pública,
por haber servido al Estado dominicano por veinticinco (25) años o más, con lealtad,
honradez y eficiencia.

9) Declarado hijo meritorio del Municipio de Montecristi por los méritos trascendentales
acumulados durante la trayectoria profesional, social y humana, mediante Resolución
No.005-2018 de fecha 09 de febrero del 2018, emitida por la Sala Capitular del
Ayuntamiento de Montecristi

10) Reconocido en fecha 09 de febrero del año 2018, por la Federación de Juntas de
Vecinos "San Martin de Porres, de Palo Verde", porque con su esfuerzo ha puesto en
alto el nombre de nuestro pueblo de Palo Verde.
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11) Reconocido como ciudadano ejemplar, por la Alcaldía del Municipio de Villa
Vásquez, mediante Resolución de fecha 09 de febrero del año 2018.

12) Reconocido por la Alcaldía de Manzanillo como "Ciudadano Destacado del País", por
poner en alto el nombre de la provincia de Montecristi, según Resolución de fecha 09
de febrero del año 2018, emitida por la Alcaldía del Municipio de Pepillo Salcedo.

13) Declarado Hijo Distinguido del Municipio de Montecristi mediante la Resolución 06-
96 de fecha 17 de Abril del año 1996, por el Ayuntamiento Municipal de Montecristi.

14) Declarado Hijo Distinguido del Municipio de Castañuelas, Provincia de Montecristi,
mediante Resolución #08-96 del Ayuntamiento Municipal de Castañuelas, 31 de
Agosto del año 1996.

15) Declarado por segunda vez, por el Ajomtamiento Municipal del Municipio de
Castañuelas, Provincia Montecristi, como hijo meritorio y distinguido de Castañuelas,
según Resolución emitida por la Sala Capitular de dicha institución edilicia, en fecha
19 del mes de enero del año 2016.

16) Placa de reconocimiento recibida en fecha 18 de octubre del año 2006 de parte de la
Escuela Nacional del Ministerio Público y la Procuraduría General de la República,
por haber obtenido el índice académico más alto de la Tercera Promoción del
Programa Extraordinario de Formación (PEE).

17) Placa de reconocimiento recibida de parte de la Universidad APEC, en fecha 8 de
agosto del año 2007, por haber alcanzado el índice académico de 3.93 puntos, el más
alto de la especialidad en derecho penal y derecho procesal penal.

18) Placa y certificado de reconocimiento recibida en fecha 20 de octubre del año 2000 de
parte de la Universidad Central del Este (UCE), Extensión de Montecristi, con motivo
de la celebración de sus treinta aniversarios, por haber desempeñado con eficiencia su
labor como profesor de ese centro, colaborando siempre con su desarrollo.

19) Placa de reconocimiento recibida en fecha 14 de Mayo 2005 de parte de la promoción
de derecho 2005, de la Universidad Central del Este (UCE), por la entrega e
encomiable labor en la enseñanza del derecho para responder a las necesidades de los
tiempos.

20) Placa de Reconocimiento recibida en fecha 30 de agosto del 2019 de parte de la
Dirección de Inspección del Tribunal Superior Electoral, por incentivar al
fortalecimiento y buen desempeño de la Dirección de Inspección y su apoyo
incondicional para lograr nuestros objetivos.

21)Placa de reconocimiento recibida en fecha 19 de Octubre del año 2007 de parte de la
seccional del Colegio de Abogados de Puerto Plata, en el Congreso Abogacía 2007,
por la dedicación, dulzura y gran paciencia para enseñar.

22) Placa de Reconocimiento recibida en fecha 08 de Septiembre del 2019 de parte de los
Paloverdenses residentes en las ciudades New Jersey y New York, por ser hijo del
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Distrito Municipal de Palo Verde, Montecristi, y por su destacada trayectoria en el
ámbito jurídico dominicano.

23) Premio Lloys Co., otorgado por el programa AEROVIA, que se transmite por el eanal
25 de la ciudad de Santiago de los Caballeros, en honor a la justicia, recibido en fecha
11 de Septiembre del 2009.

24) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Seccional de Montecristi del
Colegio Dominicano de Periodistas "por ser un ejemplo motivador hacia los
profesionales en la búsqueda del éxito".

25) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por el Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Prensa, "por ser un ejemplo motivador hacia los profesionales en la
búsqueda del éxito".

26) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por el Círeulo de Locutores
Dominicanos, "por ser un ejemplo motivador hacia los profesionales en la búsqueda
del éxito".

27) Placa de reeonocimiento recibida en fecha 31 de agosto del año 1997 de parte de la
Federación Campesina y Agrícola La Altagracia, por la excelente labor desempeñada
en el Tren de la Judicatura durante doce (12) años eonsecutivos en beneficio de la
provincia de Montecristi.

28) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Universidad Central del Este,
Extensión de Montecristi, por ser profesor fundador de esa extensión universitaria y
por haberse dedicado durante veinte y cinco (25) años a la docencia en dicha entidad,
cultivando arduos éxitos durante su trayectoria.

29) Placa de reconocimiento recibida de parte de la promoción de agosto del año 1995 de
los Estudiantes de la Universidad Central del Este (UCE), Extensión Montecristi, por
la grandiosa labor destacada con los estudiantes de Derecho.

30)Placa de reconocimiento recibida por parte de la promoción de octubre del año 1995 de
la Universidad Central del Este (UCE) Extensión Montecristi, por la capacidad,
dedicación a la enseñanza y por haber contribuido a forjarlos como verdaderos
profesionales.

31) Placa de reconocimiento recibida de parte de la promoción de Febrero del año 1996 de
los estudiantes de la Universidad Central del Este (UCE) Extensión Montecristi, por
haberles dado un inmenso sol y principios fundamentados en el estribillo de lo bueno.

32) Placa de reconocimiento recibida de parte de la promoción de Agosto del año 1996, de
los estudiantes de la Universidad Central del Este (UCE) Extensión Montecristi, por
los grandes aportes en el adecentamiento de la justicia en el Departamento Judicial de
Montecristi.

33)Placa de reconocimiento recibida en fecha 31 de agosto del año 2003 de parte de la
promoción de Derecho Nueva Generación 2003, por el gran profesionalismo y
capacidad en la enseñanza de la carrera de Derecho en la UCE.

12



34) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Federación de Juntas de Vecinos
Manolo Tavarez Justo, Inc. de Montecristi, por haber desempeñado diferentes cargos
con honestidad y responsabilidad.

35) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Asociación de Juntas de Vecinos
San Femando de Montecristi, por la gran calidad humana, apego a las buenas
costumbres y como profesional apegado a la ética y la moral.

36) Reconocido en octubre del año 1995, por la promoción de estudiantes egresados de la
Universidad Central del Este (UCE), Extensión Montecristi, por su capacidad,
dedicación a la enseñanza y por su apoyo en todo momento.

37) Reconocido en fecha 09 de febrero del 2018, por la Fundación descentralizada de
Bienestar Comunitario, por ser un buen amigo de la Provincia de Montecristi.

3 8) Certificado de reconocimiento recibido en fecha 19 de Junio del año 2001 de parte de
los estudiantes del Liceo Nocturno Olga Modesta Martínez, de Montecristi, por la gran
colaboración con los estudiantes.

EN EL AREA DE SOCIEDAD CIVIL Y GREMIAL

1) Secretario General del Colegio de Abogados de la República Dominicana (Seccional de
Montecristi) en el período 7 de Enero de 1990 al 7 de Enero 1992. Constancia extraviada. No
localizada.

2) Miembro de la Directiva del Comité Dominicano de los Derechos Humanos, Seccional de
Montecristi, desde el 15 de Octubre de 1989 hasta el año 1992. Constancia extraviada. No

localizada.

3) Presidente de la Asociación de Padres, Madres y Amigos del Centro Educativo San José de
Montecristi, Administrado por las Monjas Hermanas Mercedarias de la Caridad, Desde el mes
de Noviembre del año 2003 hasta Noviembre 2006.

4) Vicepresidente del Instituto Cultural Dominico-Haitiano, Seccional de Montecristi, desde el
12 de Diciembre de 1990 hasta el año 1994. Constancia extraviada. No pudo ser localizada.

5) Candidato a cargo de la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados de la República
Dominicana en dos ocasiones, en los años 1986 y 1987, por la Plancha Jóvenes Abogados al
Colegio. Constancia extraviada. No pudo ser localizada.

6) Miembro de la Junta Directiva de la Asociación de Padres y Amigos del Colegio Oficial
San José, administrado por las monjas Hermanas Mercedarias de la Caridad, desde Noviembre
del 2001 hasta Noviembre del 2003. Constancia extraviada. No pudo ser localizada.
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7) Miembro y asesor honorífico de la Dirección Provincial de la Defensa Civil en Montecristi,
desde ell8 de Junio 2004, hasta el 16 de Junio del año 2008.

8) Miembro honorífico de la Asociación de Locutores, filial de Montecristi, desde el 18 de
Febrero del año 2006, hasta el 16 de Junio del año 2008. Constancia extraviada. No pudo ser
localizada.

9) Miembro honorífico del Sindicato Nacional de Trabajadores de La Prensa (SNTP), filial
Montecristi, desde el 22 de Noviembre del año 2005, hasta el 16 de Junio del año 2008.
Constancia extraviada. No pudo ser localizada.

10) Asesor honorífico de las Federaciones de Campesinos "La Altagracia" y "Francisco
Gayá", en la provincia de Montecristi. Constancia extraviada. No pudo ser localizada.

Notas:

1) Soy compositor del Himno del Tribunal Superior Electoral.

2) Realicé un Post-Grado sobre "La Carrera Judicial", impartido por un acuerdo
interinstitucional entre la Suprema Corte de Justicia, el Instituto Latinoamericano para la
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD), y la Universidad
Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU), en el Instituto Superior de Agricultura (ISA),
Santiago de los Caballeros, del 1993 al 1997. Lamentablemente no se realizó el acto de
graduación por haberse roto el Acuerdo Interinstitucional con motivo de la designación de
la nueva Suprema Corte de Justicia.

3) En los cargos ocupados por mí, nunca he sido cancelado, suspendido, sancionado
disciplinariamente, ni amonestado por falta cometida. En consecuencia, he permaneeido
en los mismos hasta haber ser ascendido a un cargo superior o hasta haber cumplido el
período por el cual he sido elegido o designado.

4) He asesorado decenas de tesis de grado, a estudiantes de Derecho de la Universidad
Central del Este (UCE), extensión Montecristi, la mayoría de las cuales han obtenido
calificaciones excelentes de parte del jurado calificado.

5) He dictado más de cien (100) charlas y conferencias sobre temas jurídicos, ambientales,
familiares, sociales, culturales e históricos, invitado por clubes, asociaciones, escuelas,
universidades, iglesias y representantes de la Sociedad Civil de la Provincia de Montecristi
y otras demarcaciones territoriales del país.

6) He asesorado cursos monográficos, relacionados con temas constitucionales y
ambientales, impartido a los estudiantes de Derecho de la Universidad Central del Este
(UCE), extensión Montecristi.
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REFERENCIAS PERSONALES

• Dr. Trajano Vidal Potentini
Presidente de la Fundación Justicia y Transparencia
Tel. 849-220-0488

• Dr. Julio Cesar De la Rosa Tiburcio

Presidente de la Alianza Dominicana contra la Corrupción
Tel. 809-543-6864

Juez Titular del Tribunal Superior Electoral

15



m

óo/is^a^ JVaciofial (/e^ ¿w ̂^ía^^istrafura/
Sn/fiomóre^ c^lo/^íe^tuMicllCO/

Visto el artículo 179 de la Constitución de la República y la Ley
num. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y

su Reglamento de Aplicación, el Consejo Nacional de la Magistratura
designa a:

^^lamón^ ...^ículerw

Si^HÓuiial iSlectoi^al'

En tal virtud se le expide el presente nombramiento, efectivo
a partir del día de la juramentación.

Dado en el Salón de Embajadores del Palacio Nacional, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana,

hoy día veintiuno (21) de julio del año dos mü diecisiete (2017)

DaniJj0^^edíha Sánchez
=TC^ente-del Consejo
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REPUBLICA DOMINICANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 041-01-2010-01-00002117

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Mun. O.C. Año Reg. No.

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 LeyNo.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. MONTECRISTI.
registrado el Veintitrés del mes de Septiembre del año Mil Novecientos Cincuenta y Nueve (23/09/1959), se encuentra
inscrito en el Libro No. 00047 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0452 . Acta
No. 000451. Año 1959 . el registro perteneciente a:

**** RAMON ARISTIDES ****

De sexo MASCULINO, nacido en Hospital Padre Fantino. Montecristi el dia Treinta y Uno del mes de Agosto del año
Mil Novecientos Cincuenta y Nueve (31/08/1959). i .

El presente documento se expide a peiición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia

del año DOS MIL VEINTE (2020)

QUINCE (15) del mes de DICIEMBRE

041-01-2010-01-00002117

I

DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

00008-4621972474

...«y



Centrat F/ecíoro'Junta

-2020-0424-14604^8
'•«ÍL-E«edo«.in.nto ha 5ido debidamente

WENDY bautista OE OLEO DE DIAZ
ftgent»delegalitaei6n
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CEOUIA A^r

100210431

COLEGIO ELECTORAL

0183

UBICACION DEL COLEGIO LSJL.
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION
SAN GERONIMO ( CIUDAD UNIVERSITARIA Y NACO )
CALLE MODESTO DIAZ N0.2

ENRECCION OE RESIDENCIA

EDUARDO VICIOSO Cm« 12A Edif. TORRE MERIK Pito 4 Apto 40
SECTOR -—.

BíLIIeI
■>

0414010993-5
REGISTRO OE NACIMIENTO

04141-20104140002117
CODIOG POSTAL

10111

BELLA VISTA
MUNICIPIO

DISTRITO NACIONAL DR. ROBERTO ROSARIO MAROUEZ
PRESIDENTE JCE

IDD0M041001099<356<<<<<<<<<<<<
5908318M2408312D0M<<<<<<<<<<<7
MADERA<ARIAS<<RAMON<ARISTI DES<

REPÚBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DÉ IDENTÍDAD Y ELECTORAL

041-0010993-5
LUGAR DE NACIMIENTO:

MONTECRISTI, R.D.
FECHA DE NACIMIENTO:

31 AGOSTO 1959
NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA
SEXO: M SANGRE: A+ ESTADO CIVIL: CASADO
OCUPACIÓN: abogado (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN:

31 AGOSTO 2024

RAMON ARISTIDES
MADERA ARIAS



HepúlDlica Dominicana
PROGURA.DUEIÁ GENERAL DE LA REPUBLICA

SANTO DOniNGO, D, N,,

2-0CT.1985
A®-Ji 9 y-11

Señor.

Dr» Ramón Aristides Madera A-n-iagj

OTTTDA D,

Para su conocimiento y fines que puedan interesarle, plá
cenos comunicarle que el Ciudadano Señor Presidente de la Repábl^
ca, por Decreto No. 3349 de fecha 27-dias del mes de Septiembr
le ha concedido el exequátur que lo autoriza para que, de acuerdo
con las Leyes y Reglamentos correspondientes, usted pueda ejercer
la profesión de Ahogado en todo el territorio de la Repáhlica.

Cúmplenos asimismo solicitarle el envío a este Despacho
lo antes posible de una fotografía 2x2 para ser adherida a su -
tarjeta de registro depositada en esta Procuraduría.

YC/Pa.-



Dec. No. 3348 que asciende al Coronel Capellán Castrense, E.N., Miguel Angel Santana Marceno, al rango da General (
Brigada Capellán Castrense, E.N.

I  SALVADOR JORGE BLANCO
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 3348

--"'«i. ,

í- -

■  ■»■ ■■

d  1"' ■^«""'0 55 de la Constitución de U Repóblica,dicto I

DECRETO:

Artículo Unica- El Coronel Capellán Castrense, E.N., Miguel Angel Santana Marcano queda ase,
dido al rango de General de Brigada Capellán Castrense. E.N, ^arcano, queda aseascen-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Reníiblica nnm, „ i

*' -Cbcntay ci„co,nóo

SALVADOR JORGE BLANCO

NUMERO: 3349

Dec. No. 3349 que otorga exequátur a varios profesionales.

SALVADOR JORGE BLANCO
Presidente de la República Dominicana

mo'd'fadonc'í^ """«"-Ire d", mi, y
,  \

f  'f" 8". de fecha 21 Je nnvicmbtc de 1927, y an, tnodi-
*  I

y si'maliíicadonS/'^^' 11 de mayo de 1967,
4
í

'
i  ■

■



:  -V 1634

Hn ejercicio de laí! atribuciones t)uc me confiere el Artículo 55 de la CÁmstituctón de la República,
dicto el si^aiienre |

DECRETO!

Artículo 1. - Se otorga exequáiiir a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer
en todo el territorip de la Rcpúiilica, sus respectivas profesiones, de confortnidad con las leyes y regla
mentos vigentes; '

i
I

ABOGADO: ;

Nelson Gcovaiinj/ Aquinu Biíez, Luisa Julia Dcsangles I liraldo, Ramón Arístides Madera Arias, David
Hornero Eéli?. Rodrí¡!¡ue7., Virgilio Antonio Mayol Blanco, i-elipe de Jesús Molina Abreu, Manuel Anto
nio Sosa Sosa y Cesar Manuel Nin Ccpin.

l'Slt;t)LOGO CLINICO:

l'eódultt Polanco Blancharti. »;■

MI'DICO:

Juan llülguín la Cruis, Xioniara Yvclisse Maríñez Núñez, José Miguel Santos Sánchez, Alejandro
Mayobanex Marmplejos Morales, Nancy Beguero Ramírez, Apolina Rosabinda Ayala Vasqucz, Kover--
to Antonio Moría jUrtiz, Clara Madalina Liriano, Crispín Alfredo Meredia Arias, Kmclinda Pascual Lo
pe/., Bibiana Ampiiro Sanche/ Santos, Atiling Ysaac Ortega Javier, Milagros Irene Pácz Best, Ruth Mi-
rcya Lantigua Núúcz, Cristina Mcjía Leonardo, Robcrt Tulio Tejada Tió, Ana Julia Pichardo Miranda,
Bienvenido Guzm¿n Paredes, Martín Gabriel Jiménez Michcl, Ramón Aittonio Santana Jerez, Rosanna
Otilia Savifióu de los Santos, J<»é Manuel González Ramírez, Carlos Reyes Lizardo, Paulina De la
Cruz, Dasma Aridia Samuel Reyes, Eduardo Amado Morcl Calderón, Rosa Bethania Vásquez Nova,
Sigfrcdo Ramón Jiménez Rodríguez, Mairu Milagros Olivier Díaz, Luis Manuel Cruz Peralta, Hugo An
tonio Cruz Peralta, Idelfonso Antonio Mella \'illamán, Cannen Cristina Mena Caleaño, Albania Soljci-
da Pnjois Alcántara, Rafael María Cabral- Méndez, Rafael Antonio Grullón Manso. María Ondina Hucd
Patino, Yvelisc Antmiia Toribio Rosario, Jesús Amado Mores tX'alle, Leonor Camilo Amarante, Ange
la Milquella Sánchez Panlagua, Pricda Alejandrina Salcedo Matos, Martha Jane Butlcr Martínez, Juan
Ramón llote.sse Díaz, Leandro José Miguel Carcía Tatis, Bernardo Cedcño de la Rosa, Servio Julio
Manuel De Peña Rojas, Amirca Del Río Guerrero, Rita Aliagracia (iuantc Martínez, Tomás Eduardo
Radhamés Marrero Vidal, Matilde Dcyanira Menéiuiez Gutiérrez, Angélica ücnríquez Henríqucz, Ya-
dira Aitagracia Duran Rodríguez, Elba Bienvenida de la Cruz García, Irene Altagracia Polanco Dabas,
Tomás Alberto Meming Reyes, Juan Eclix José Capellán Santana, José Isaías Campusano Santana, Ma
ría Solina Díaz, José Arismendy Jiménez Rodríguez, Maritza Antonia Rodríguez Marmulejos, Octavio
Andrés López Cepeda, Nancy Alcliy Altagracia García, Ana Mayra Altagracia Rodríguez l.una, Ramo
na Altagracia Camarcna Trabous y Máximo Alberto de la Cruz Suert),

ODONTQ

OcnnaB

LSTOMA*

Josefina
Rosa Jimé
r'Vnaik Cap
Jáqucz Tcg

medico }

Erancisc
López Roí
Virginia Al

Articule
Pública y j
tés.

DADO <
veintinueve
Independei

4^
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ODONTOLOCÍO;

Clcrman Lorenzo Murías Je la Llera.
••' 'H'

líSrOMATOLOCO:

Joschna Ardis Aniorua Jiménez Abrcu, María Altagracia Tavcras Rodríguez, HilJa Mercedes De La
Rosa Jimcncz, Lvdyp Milagros de la Asunción Quczada Cabrera, Julio CJabriel Cañahuate Ruiz. Kari

Ji(Íl!t. rcjlda y Germán Guülermo
i

MFDICO VK I LRINAKIO:

brancisco Galano J^odiígucz. Francisco l austino Camilo .Mvarcz, Ysabel Robles, Francisco José
Upez Rodríguez, R^nnie Vargas García, la.is Porfirio Cornicllc Peña, Carlos Danilo Blanco Sáleme y
Virginia Altagracia Rojas Alou. y

j

Anículo 2.- l'nvíbse a la Procura.iuría (icural de la República, a la Secretaría de Estado Je Salud
I ública y Asistencia Social y al Cainscjo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondicn-

DADÜ tn Santo iíomingo de Giiziiián, Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los
vcnuinucve (29) del mes de .septianbre del año mil novecientos ochenta y cinco; año 1420 de la
Imiependeiicia y 123^ ilc la Resiaunición

SALVADOR JORGE BLANCO

I t— <

V  j Í

. -fv--' . y-.

' ?»■.



REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de RAMON ARISTIDES

MADERA ARIAS, Cédula de Identidad y Electoral Número 041-0010993-5, por lo
que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día uno (1) del mes de Junio del año dos mil veinte y uno
(2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gobr.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

001-1202-8763910-0

CÓDIGO CAS

39896337184236

//FENYPEÑA^T^Tsar^P
^ Firma Autorizada

Centro de Atención al Ciudadano del Distrito Nacional

MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133,1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericna de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

(CARD 2020)

CERTIFICACION

La Suscrita, Licda. María Cristina Hernández Sánchez, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad no.045-0004154-8,
con domicilio en esta ciudad, en su condición de Secretaria de Actas y
Correspondencia del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD), Corporación de Derecho Público Interno, al tenor de lo establecido en Ley
No. 3-19, con su asiento social principal en la calle Isabel la Católica No. 60, Esq.
Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana;
CERTIFICA Y DA FE. que: el DR. RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 041-0010993-5, es miembro activo de esta institución, inscrito mediante
matrícula No. 3784-3349-85, de fecha dos (02) del mes de octubre del año mil
novecientos ochenta y cinco (1985), facultado para el ejercicio del derecho en la
República Dominicana, mediante el Decreto No. 3349-85, de fecha veintinueve
(29) del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines
de lugar. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República
Dominicana a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veinte
(2020).

Licda. María Cristina Hernández ̂ánchi^z
Sec. Actas Corresp. Y Archiy^

Calle Isabel La Católica No. 60

Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D.
Tel: 809-685-5259

Calle San Juan Bautista No.l 38,

Esq. Cayetano Germosén. Urb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D.
Tel: 809-685-4029

www.colegiodeabogados.org.do • servicios@co!egiodeabogados.org.do



MAT- 3784-3349-85

COLEGIO DE ABOGADOS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA
CARNET ORCIAL DEL ABOGADO

NOMBRES:

RAMON ARISnOES

SECCIONAL:

DISTRITO NACIONAL

CARNET EMITIDO EN:

15/12/2020

APELLIDOS:

MADERA ARIAS

CEDULA:

041-0010999-5

VALIDO HASTA:

15/12/2024



WAOONALIDAD:
'kminicana

SANGRE:

SEXO:

M

Miembro dejak;
2^10/1985

telefono-
«09-223.2479

'■■P

^ /ÍK



^<u(/^ye<uc
GRUPO YUNEN
Edif. Profesional
Av. Abraham Lincoln #849 Suite 302
Santo Domingo, República Dominicana
E-mail: rafaelgautreau@gmail.com
Licencia de Drogas 8323

GASTROENTEROL.OGO

Tel.: 809-412-5005

CERTIFICACION

POR ESTE MEDIO CERTIFICO QUE EL SR . RAMON
ARISTIDES MADERA ARIAS , CED 041-0010993-5
SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO FISICO , Y EN
CONDICIONES SATISFACTORIAS , PARA REALIZAR
LABORES HABITUALES Y DE TRABAJR

EN SANTO DOMINGO, DN A LOS DOS (2)MDIAS
DEL MES DE JUNIO 2021.

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACION A SPLIOITUD DE
LA PARTE INTERESADAr

Exq.

Control de 3323

DR RAFAEL GAUTREAU.

Nombre;.



amadila
INFORME DE RESULTADOS

Ave. Helios, Bella Vista Malí Director: Dra. Patricia González -Exequatur:5709

Local 72A, Bella Vista Registro: 00101A02839
Santo Domingo, DN 10112 TEL: (809)682-5414 FAX: (809)508-6671

:  ; Número Req / ■ Tipo de Orden

012974799 Rutina

ID Resultado Fecha Nacimiento Edad Sexo Médico que Refiere , •

31 Ago 1959 61 Años M PERSONAL

Ruta/ Origen / Destino / Cliente

MADERA-ARIAS, RAMON ARISTIDES

0/ EDUARDO VICIOSO NO. 12-A

TORRE MERIK BELLA VISTA (809) 284-5093

SANTO DOMINGO, RD *00041980*

LOO9 / ENVIO POR E-MAIL

•  '/'Fecha Requisición Página '

4 Jun 2021 7:44AM Idel

Prueba ' Üiiidadesf'rj. Resultado Gráfica RangQ Je Referencia

INMÜNODIAGNOSTICO

PANEL DROGAS DE ABUSO CUALITATIVAS

Cocaína Negativo
THC Cannabinoide (Marihuana) Negativo
Opiáceos Negativo
Anf etamina Negativo
Método:EIA

Validado por: Lic. Mercedes Elizabeth Sánchez Exequátur 7395 4/06/2021 3:39PM

ID Muestra: 036418086 Tomada: 4/06/2021 7:53AM «Lab

<3 d'

. V-» ^ C-' N

*Ext = Muestra tomada fuera de laboratorio 'Lab = Muestra tomada en laboratorio Impreso: 5/06/2021 10:26AM OPD ORIGINAL

Calle Abelardo Rodríguez Urdaneta 102 • Gazcue • Santo Domingo • República Dominicana
tel 809 682 5414 • 809 621 5414 • 1 200 0544 sin cargos • fax 809 686 6368 www.amadita.com
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FORM. OC -11

1
10-01150725-8

REPUBUCA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No. Evento

901-02-2009-01-04277393

Mun. O.C. Año Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Onclalía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. MONTECRISTT.
registrado el Dieciseis del mes de Octubre del año Mil Novecientos Ochenta y Siete (16/1071987), se encuentra inscrito en
el Libro No. 00103 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0180. Acta No.
000173. Año 1987 . el registro perteneciente a;

**** RAMON ARISTIDES ****

De sexo MASCULINO, nacido en Clínica Dra. Suero. Montecristi el día Ocho del mes de Octubre del año Mil
Novecientos Ochenta y Siete (08/10/1987).

a'

i 'r O
-  -

- \V,_

V;.: - 'o rL..» . •

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO. DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia VEINTINUEVE (29) del mes de ENERO

del año DOS MIL DIECINUEVE (20191
901-02-2009-01-04277393

00042-4569065040

MIRIAM/TERES
DIRECTORA DE

CÓNTRERAS
. OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL



FORM. oc-n

1
*. « í

10-01150726-6

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO aVIL

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No. Evento

900-01-2008-01-03039871

Mun. O.C. Afio R^. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la I RA. CIRCUNSCRIPCION. MONTECRISTI. "
registrado el Veintiséis del mes de Diciembre del año Mil Novecientos Ochenta y Nueve (26/12/1989), se encuentra
inscrito en el Libro No. 00108 de registros de NACIMIENTO, DECLARACION OPORTUNA, Folio No. 0035. Acta
No. 000234. Año 1989. el registro perteneciente a:

**** ROCIO ARIANA ****

De sexo FEMENINO, nacida en Clinica Dra. Suero. Montecristi el día Doce del mes de Diciembre de^ año Mil, "" • -.
Novecientos Ochenta y Nueve (12/12/1989). V ^

í
'

F

-A-

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO. DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy día VEINTINUEVE (29) del mes de ENERO
del año DOS MIL DIECINUEVE (2019)



•  ̂ ^V.gm< X'tK:'^- -- • t^R. *.''!W>1^ *4Wr^^"='^'^7BÍII'>^4®E^rT'
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FORM. oc-n

11
10-01150724-1

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NAaONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Alt 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No. Evento

901-02-2009-01-94286238

Mun. O.C. Aflo Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Ondalía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. MONTECRISTI.
registrado el Veintiocho del mes de Agosto del año Mil Novecientos Noventa y Uno (28/08/1991), se encuentra inscrito
en el Libro No. 00111 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0143 . Acta No.
000140. Año 1991. el registro perteneciente a:

**** ARIELA DANEIRA ****

De sexo FEMENINO, nacida en Clinica Dra. Suero. Montecrísti el día Siete del mes de Agosto del año Mil Novecientos
Noventa y Uno (07/08/1991).

...

■  H

i(0--
'"V '4 ̂.3 t-'.ííS^ví •

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO. DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy día VEINTINUEVE (29) del mes de ENERO
del año DOS MIL DIECINUEVE (2019)

901-02-2009-01-04296238

00088^525111222

DIRECT

UUNTKERAS

OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL
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República Dominicana
SRCRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, BELLAS ARTES Y CULTOS

SECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION.

bi339
Lic. PERSIO A. VEÑTÜkA H., Oficial Mayor de la Secretaría de Estado de
Educación, Bellas Artes y Cultos, Secretario del Consejo Nacional de
Educación.

CERTIFICA: que en el libro dedicado al registro

de Cer-ti fi.cadas—0.£lciaLes—de. Suficiencia en los Estudios

SEClNDARIOS ^ jjay asiento en el folio 2^2 , de

fecha 30-5-1:í31 _, que demuestra que bajo el No. "QÓ1

le fue expedido el Certificado Oficial de Sufici ncia en los Estudios

SBGüNDÁitlOS al (c la) es-.udiante

RAÍiiQN ARISTIDBS luADERA Y ARIAS

BACHILLER ER CIENCIAS Y LETRAS

a- DE LA ESCUELA_

■' DE

ORESIkO JIMENEZ

SANTIAGO

EXPIDE la presente a solicitud de parte interesada, en
Santo Domingo, D.N., Capital de la República Dominicana, a los

i3oldías del mes de nov.
del año

:/ PERSIO A.Lie/ PERSIO A.'/^TURÁ E[, ,
Oficial Mdyor.

Secretario del Conspjp Nacional de Educación,
Esta certificación será válida, siempre-y cuando no sufra
borraduras, ni alteraciones en su contenido. w«

PAVH/vdg. " ^ ^

NOTA:

tí-
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15(73^

\

(í^¿encia.^&^e,^,uUc^

)  documento: 42857-2-1

^Hacemos^ constar que la firma que ^ aparece en la

J

certificación de grado de la carpera de DERECHO, anexa,
expedido ^ favor de R^OH ARISTIDES MADÉHa ARIAS
corresponde a IHG. OSCAR ROSARIO, DIRECTOR DE REGISTRO de
la UHIVERSIDAD AUTOHOMA DE SA5T0 DOMIHGG (ÜASD) .

Se expide la presente certificación a solicitüd de la parte
intensada, en Santo Domingo de Guzttáril Diattito Nacional,
capital' de la RepúbllslcsfflfflW.nlcana, a loa VEIHTICHCG (25)
díaa del nífa de AfiOSTD del%o DÜS MIL SEIS (2006).

Sellos de DGII adhec
$ 30.00

ootmcP

LErlUlf 3.2-11

idos

DIVISION DELEGA

/•A

'•«««TOwmiBraBuSa

/

LIC. L

director DIÍ/5ÓCUME 3 ajCADEM/COS DE LA S^SCYT

NOTA: Estl cectificación seráBufrra bo^adu:ca» ni iones en éu eonte^doü^" M

(Este documento será válido sí presenta los sellos de la Institución)



REGISTRO Y •COORDINACION ACADEMICA
SI&TEMA DE INFORMACION DE ESTUDIANTES

MATRICULA

79-7603

CARTA PARA EXEQUATUR

matricula
NOMBRE

(NACIONALIDAD
CEDULA

:  79-7603

: RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS
: DOMINICANA
:  041-0010993-5

■■

ASUNTO

CERTIFICO que en los registros a cargo de esta Dirección, y en el Libro de
Grados y Titules de esta Universidad

ps^sona cuyos datos personales

rado un Titulo a favor de

en la jarte superior de est

I

I

e do
cumento. Los datos registrados en dicS^ibro so: 1 los siguientes :

■:ACí.\ V CERTIFICACIONFecha de Graduación 22/08/1985

Numero de Titulo

Folio
I

I  Titulo Obtenido
I

I  Departamento de

De la Facultad de

44088

1032

doctor en derecho :
'CUM LAUDE'

DERECHO

CIENCIAS JURIDICAS

. \y--
-■4. U".

República Dominicana
oanto Domingo 9/08/2006

Recibo
v/alor
^echa

DR/BLB

0196076
150.00

17/05/2006
01926606

DOMINGO
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157380

^ect€^a/túi/d€/^!Ucu¿<yde^Sduc€i€Íón/^u^ie'U<yt^, ̂ ie^ryüt/^ Secni^^o^-ta/

Número de documento: 428-57-1-1

Hacemos constar que la firma que aparece en el récord de

notas anexo de la carrera de DEIÍECHO, expedido a favor de

RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS corresponde a ING. OSCAR

ROSARIO, DIRECTOR DE REGISTRO de la USWERSIDÁO AUTÓNOMA

DE SANTO DOMINGO (UASD).

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte

interesada, en Santo-fipmtnaü^ Guzmán, Distrito Nacional,
;  bcCKtiARiAOE ESlAüO Oc '

capital de la P.epúb .ica DcSNGÍAWcana, a los VEINTICINCO (25)días 'S^el mes de AGOSTO del ¿^'OGS MIL SEIS (2006).
Sellos de DGII adheridos

30. OO' [wlaONDELEGaLIZAC

iidi30,|10>ISPUB1JCA DOMMCANA/^jodo

?L£YNo.9

AGO 2006

-  IBa*ffli!ll*eí3®HlI E9i^s irniu i . ■
■  K». S
^»K«síM»ij^ni.ue»»mia ji, <

DIRECTOR

/■

Goszi^z
DOsI'tTlffftrOS i^I'AD¿MICOS DE LJf SEESC'fT

NOTA: EstJ certificación sera válida, siempre y cuando no
borraduras ni alteraciones en su conten ido - M

ESCUELA NACIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO
recibido

FECHA o g--g? é ■
HORA - Zi \ Sh AÁ .

)  f(Este documento será válido si presenta ios seiios'déTaTFTgüTncnSn) NOMBRE

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de ios Héroes, Santo Domingo, R. D.^ Teléfono: 809-533-3381 • Fauc 809-532-4848 • ¡nfo@seescyt.gov.do • www.seescyt.gov.do '



miVEásiDADAlíTÓNOl^DEsSAOTO DOMINGO
direcxjión de reóistro
.SISTEMA DE INFORMACI0N.de ESTUDIANTES

triculá: 79-7603 Nombre: 'RAMOH ARISTI'DES MADERA ARIAS

/rUín? ''lo" Nadonahdad602-01 09 SEDE 041-0010993-5 Mase DOMINICANA

Carrera DOCTOR EN DERECHO.

79-7603
5-06-2006

CALIFICACIONES/SEMESTRE

Ano Nac Fecha Ing Numero
1959 11-07-1979 195794

F Entrega
5-06-2006

Clave Nombre de la Asignatura

COLEGIO UNIVERSITARIO
BIO-üll BIOLOGIA GENERAL
FIL-011 INT A LA FILOSOFIA
FIS-011 FISICA BASICA I
FIS-012 FISICA BASICA II
HIS-011 FUND DE HIS SOCIAL DmNICANA
ICS-011 INT A LAS CIENCIAS SOCIALES
LET-011 LENGUA ESPAÑOLA BASICA I
LET-012 LENGUA ESPAÑOLA BASICA II
MAT-011 ANALISIS MATEMATICO I
MAT-012 ANALISIS MATEMATICO II
QUI-011 QUIMICA BASICA I
EFS-011 EDUCACION FISICA

PRIMER SEMESTRE
DER-113 INT AL ESTUDIO DEL DERECHO I
DER-121 DEONTOLOGIA JURIDICA
ECN-211 INTRODUCCION A LA ECONOilA
ID1-051 FRANCES ELEMENTAL I
POL-131 DERECHO CONSTITUCIONAL I

SEGUNDO SEMESTRE
DER-114 INT AL ESTUDIO DEL DERECHO II
ECN-412 SISTEMA Y ESTUDIOS ECONOMICOS
HIS-111 HISTORIA SOCIAL DOMINICANA I
IDI-052 FRANCES ELEMENTAL II
POL-132 DERECHO CONSTITUCIONAL II

TERCER SEMESTRE
DER-123 HISTORIA DEL DERECHO I
DER-131 DERECHO PENAL GENERAL I
DER-241 DERECHO ROMANO I
DER-251 DERECHO CIVIL I
ECN-223 NOC DE DESARROLLO ECONOMICO
IDI-153 TRADUCCION JURIDICA I
POL-321 HIS DE LAS IDEAS POLITICAS I
SOC-111 FUNDAMENTOS DE SOCIOLOGIA

CUARTO SEMESTRE
DER-124 HISTORIA DEL DERECHO II
DER-132 DERECHO PENAL GENERAL II
DER-242 DERECHO ROMANO II
DER-252 DERECHO CIVIL II
IDI-154 TRADUCCION JURIDICA II
POL-322 HIS DE LAS IDEAS POLITICAS II
SOC-131 SOCIOLOGIA JURIDICA

QUINTO SEMESTRE
DER-133 DERECHO PROCESAL PENAL I
DER-231 DERECHO PENAL ESPECIAL I
OER-243 DERECHO ROMANO III
DER-351 DERECHO PROCESAL CIVIL I
DER-453 DERECHO CIVIL III
POL-241 DER INTERNACIONAL PUBLICO I

SEXTO SEMESTRE
lER-134 DERECHO PROCESAL PENAL II
úER-232 DERECHO PENAL ESPECIAL II
OER-244 DERECHO ROMANO IV
DER-352 DERECHO PROCESAL CIVIL II
DER-454 DERECHO CIVIL IV
POL-242 DER INTERNACIONAL PUBLICO II

SEPTIMO SEMESTRE
DER-263 DER COM Y LEG FISCAL I
DER-267 DERECHO AGRARIO
lER-BSB DERECHO PROCESAL CIVIL III
OER-551 DERECHO CIVIL V

Cr Nota Sem TN Ext TN

4

3

3
4

3

2
3

3
3
3
4

1

4
4

3

5

4

2
5
2

5

3

3
4

3

83

84

80
85

93

85
78

76
87
87

81
70

1980-2

1980-1
1980-1
1980-2
1980-1
1980-2
1980-1
1980-2
1980-1
1980-2
1980-1
1980-2

97 1981-1
85 1981-1
72 1981-1
87 1981-1
89 1981-1

76 1981-2
90 1981-2
87 1981-2

88 1981-2
94 1981-2

91 1981-2
90 1982-1
76 1981-2
78 1982-1
86 1982-1
94 1982-1
98 1982-1
93 1982-1

2

5

2
5

3

4

3

4

4

2

5

5

3

4

4

2

5

5

3

88 1982-1
79 1982-2
84 1982-1
82 1982-2
88 1982-2
87 1982-2
98 1982-2

98 1983-1
86 1983-1
99 1982-2
90 1982-2
86 1982-2
87 1983-1

99 1983-2
93 1983-2
70 1983-1
90 1983-1
87 1983-1
91 1983-2

5 90 1983-2
3  77 1984-1
5 86 1983-2
4 87 1983-2

OER-126
■}ER-13
lER^
IER-222
lER-266
OER-^2
lER-m
')ER-6S2

'1 V
t)ER-80

°rimera asignatura aprobada en: Febrero 1980
Jltima asignatura aprobada en: Junio 1985
Indice
Créditos Carrera

Clave Nombre de la Asignatura

,  SEPTIMO SEMESTRE
^OL-231 DERECHO ADMINISTRATIVO I
">01-244 DER INTERNACIONAL AMERICANO

OCTAVO SEMESTRE
lER-264 DER COI Y LEG FISCAL II
lER-EGB LEGISLACION DE TIERRAS
m-354 DERECHO PROCESAL CIVIL IV
lER-552 DERECHO CIVIL VI
">0L-232 DERECHO ADMINISTRATIVO II

NOVENO SEMESTRE
lER-125 DERECHO COMPARADO I
lER-135 CRIMINOLOGIA
lER-161 DERECHO INTERNACIONAL PRIV I
lER-221 FILOSOFIA DEL DERECHO I
1ER-265 DERECHO LABORAL I
lER-321 TEO TEC PROF JURIDICA I
lER-553 DERECHO CIVIL VII
lER-651 RESPONSABILIDAD CIVIL I

Cr Nota Sem TN Ext TN

3 99 1983-2
3 88 1984-1

5
3
5
4
3

3
3
3
2
4
3
4
5

83 1984-1
92 1984-1
71 1984-1
87 1984-1
92 1984-1

81 1984-2
91 1984-1
94 1984-2
72 1984-2
93 1984-2
83 1984-2
92 1984-1
86 1984-2

DECIMCLGEMESTRE

m PEI
ERECHO IN

FILOSOFIA
DERECHO
TEO TEC PRL
DERECHO CIV
RESPONSABIL

LAL

)l

lí

PARADO II
IITENCIARIO

ERNACIONAL
OEL DERECHO
mi II

'L VIII

3 79 1985-1
3 89 1984-2

PRIV II 3 87 1985-1
II 2 83 1985-1

4 94 1985-1
II 3 84 1985-1

4 86 1984-2
II 5 88 1985-1

r/ ESTRE
'MÍ"'GmDO O CURSO EQUIV 5 91 1985-1

86.9 Créditos Aprobados - 275
275 X Créditos Aprobados - 100.0

- Completo el Plan de Estudios

Tesis de Grado:

ÍA PENETRACION CULTURAL Y SUS VINCULACIONES CON LA DELINCUEN
^íf\

Graduado de:

DOCTOR EN DERECHO
CUM LAUDE-

en fecha 22-08-1985 y registrado en el libro de Grados y Titu-
los con el Titulo #0000044088. Folio #01032

]QR/CAE

recto

(NOTASHIS)



informaciones generales C.U. COLEGIO UNIVERSITARIO- línMari «
académloatwme las asigriaturas P^rteneclemiUPciS teS"

'por un áifcdíant.

lof eSfraS'Sí^ra? J& a'"^ -*'™'rifttprmin-ar)o , . 31 ingrsso a una carreré

Sw£?dt?u'sanSLT!S"°P "l"'® ''^'^ÓsTOl^
promulgada el 31 de Diciembre de PoderEjeci®^^ determinada (Este sSma fuS^soilSe hasta eTfgeoT

nombre UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SaCwSÍngO- Jeista q^V^S ubSat/,ftr?df
La Universidad Autónoma de R^ntn Universitaria, y se establece de acuerdo ai sigSSSterif
E^^tf trlfca^f ®® ""a Institución
iCírty.;2^iT.e"^~°d;ig^Tsrr^'Universidad del Nuevo Mundo v a ella «Jn» o ''"meraai amparo del artículo 4 del E'statuto OrgáS de' la Universidad
■u Vicü univ^mna se d^envolveri en un espíritu defmesrscle. iusm y sJLSumZ'^"l,^T, t c, B ''

cuales se%TL%estlTlanalizadas de manera rigurosamente científica partir de O que es utHizado nara 'mparten la materia, aUnivarsiJ

^ts^cia
mana

."
INFORMACION SOBRE ESTE DOCUMFMTn .n».,,

CREDITO (CR): Es la unidad de instrucción eqi
ñora de enseñanza teórica, o a una sesión de un
aboratono o instrucción práctica semanales dun
icademico. '

SEMESTRE (SEM): Periodicidad de la a\
Jniversidad. Los semestres regulares constan de

docencia.

ni ESPECIAL (EE): Derecho que adquiere un
Tlfr f ir^l "■«'«"te uxamen sin necedad de

Si—.zssgun dominio del contenido del programa de la asignatura.

ssAS'g?S.E;»"S'irií,;
extraordinario (E): Derecho a un 2do examene tienen ios estudiantes cuando en el período regular cursando

asignatura obtuvieron una puntuación entre 60 y 69.

eptacion por aprobación en otra institución de Educación
"Snatura mecanismo de comparación del programa de
...0NERAD0 (EX): Concesión de ios organismos de decisión rta

a) La clave consta de un prefiio detms lotrae n..^el Depto. a cuyo caroo está la Jí/f^b)AdemfedelpreS ?ue ''''® l'ata.numaradíd "da '£ mLTtS "ra"permiten identificar las diferentes ashníS ^L ? '
nivel, área de estudio v orden de nm/!£í!i ^ C"a"to a sude una materia, respectivamente ®" 'a enseñanza

a al 1 pa?fdSÍS "" ^0^010materias en las Facultades sin imnn!tar ? elemental de lasque se cursan normalment¿. así corSS el 2 v 3°DarfinJ'^'® i®"
^eles superiores de las asignaturas '°®

1 ™taTa"d"arníiñXtar""''" ""

dos

I  ACADEMICOS
^"lónoma de Santo Domingo ofreceacadémicos en el año y un curso de verarío:

primer semestre del año se inicia en Enero y finaliza en Mayo.
- El curso de Verano se inicia en Mayo y finaliza en üulio (8 semanas)
- El segundo semestre se inida en Agosto y finaliza en Noviembre,
("n.? EVALUACION: (NOTAS)alcanSIrttUdio InS" a1o'°duaf""""""dederán rapatlí la asignatura

ra"p"umot"tIydSn"d8S„"'? '«P™"®"*» «>n «as emra 60 y
opcional y excluventa al tama. oxamen axtraordlnarlo y serála aslSra ^' "" «xlraprginario o íepetir

'Siñl^oQ ̂  5 AGO 20®^
= Examen Extraordinario
= Curso Intersemestral
= Examen Extraordinario Intersemestral
= Examen Especial
= Curso de Verano
= Liberado > ^
« Equivalencia 4. O ^
= Convalidación ^ O O ̂
= Examen de Nivel *
= Exoneración'
= Examen Extraordinario de Verano

LEYENDA: TN
E
I
El
EE
V
LB
EQ
C
N
EX
EV5¿op rZ ''r' J^*"«orainario de VeranoCESE = Certificado en Estudios Superiores en
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El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

en uso de tos toculudes que le han sido conferidas, expide a ftvor de

Ramón Arístides Madera Arias
el presente

Título de Máster
en

Derecho Constitucional y Derecho Público
(Edición I)

y UM^o Nacional de Abobados, que consta de 60 créditos ECTS.

Aa»ceie, 2S de febrero de 2012

MASSÚ

El Rector.

l'^cwEiANca. Collado YuatfTA

N° Registro 3272



N O T A .lío I
HMo Vn'jc-n <lo hs Uams I

™$. 95/212735-9672427911
Fax 967 S2 06 74 I

02001 albacftf i
ASOZ012

ABTODEMMlPITOBP.piim^Rpn. MAsnjp.

r. . . „ ̂íí: MtGDEL-iNGaEL VICENTE MARTÍNEZ. Notario dd IluslieColegio de Cutilb-La Manclia, cm residencia en Aibacetn
DOY TE;

Que crauidero legítima, la finna de DON MARCOS-FRANdsrn
MASSÓ GARROTA Director del Cono, y. asimisoxjrh f
MIGÜEL-ANGEL COLLADO VURRITA. Rectord/bOi
La Mancha, puestas dichas fimias, en el anverso < á presdií
DERECHO CONSimiaONAL Y DEHECIO^"^
peneneciente aDon Ramón-Aiistides Maden Arii a-

Albacete, a veintiséis de Marzo del aft

DON

Castílla-

aós I),

PÚBUCO

f y/asisism

% MNtfniusnoE

f  A031ÍÍ5956

i.pafc:ESPASn
Coiaitiy/P,»

APOSTILLE
(Ooawanlion da li Haya du 5 da edobm 1fiei)

B praaanta doeemanto pakllco
tua lUfc docuiM; La pesM Kta putle

Angel Vli^nte Martín Motario da Abacste.
aéléa^aépir

J- qutan aolúa an calidad da Notario
Kthshaaaeaearor
acanalan oaMde

BMn Ihe airi /iCMp oT
Mt«B«Clu «H aoMu/ftatoBdft

Certificado

Cotified/Altestt

t. «r dh 29 d» Mar» de 2012
«e/Je

Aia*»alnüniaio _45Á_

ThÉfc^pwaeariy mrtiiii tt» a _

BpndcuüseeKpídtt.

f fet «r ibe pasen «to tei tte

»to««dbetcdrt,aMc«^;X^ <• -
POurimieitaMjate

b dgoatifce de rme a «gi el. n m échtoit

01
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cnsnuA-ui maocha
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El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

en uso de las facultades le han sido confoidat, eiqxde a lávor de

Ramón Arístídes Madera Arias
el presente

Título DE Máster

Derecho Administrativo y Gestión Municipal
(Edición I)

Albacete, 30 de marao de 2013

El Reco»',

K-|

Mioucl dNQEL Collado YueaiTA

N°KegisiR>6362

Ir k IMmUafa, OoMMAiMa
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i

asaiRAííGElVICEfflíMMIHEZ
N O I A R I O

PUia rií? icí U^t'Oí
TKs. 96724 2733-967 24 2791

fax 967 52 06 74
02001 ALBACETEAfiOMia

gjATROriBNTOS cincuenta y nrwn
PE lA SECCION SEGUNDA PEI. IJBnñ IMI^^cADOr"

A RgQOBBIMlEWTO OR LA UMVEagDAD DI CASmLA-I.A
MANCHA.-

Yo, MIGUEUÁNGEL VICENTE MARTÍNEZ, Notario del Ihistre
Col^io de CastilIa-lA Mancha, con residencia en Albacete,

DOY FE:

Que considero legitima, la foia de DON
MASSO garrote con Dm número 7.5454)^
acostumbra usar en sos escritos y coincidir con la Oue jigai i
de Id

^FRANCISCO
a la que

to Nacional
entidad, cuyo original be tenido a la vista. yj»ii

MIGUEI^ÁNGEL COLLADO YURRITA, R rtofde-
lai Mancha, puestas dichas firmas, ̂.el-anvetro i el ¡ iresei tf

ALBACETE a veinti8& de Juliom c

■sil lism >.

os nil

de DON

é- /

Ss 3?^
^ ;-f^4iíUw.i-Sr
5? um PvjsnBc

A0116í7$73
«73031

I
le Castilln-

M ster.-

Reelecto al rigna, Arma y lúixlca de Ocn MlguelAngel Vicenta ttartinez. Notario da AKacsta. puashae enel presente thulo MAstar, expedido por la Univeisidad de CastOa-La Mancha, con el nIhneiD da noatiD
6362, llago constar bsigtilente.'

I.Pais: espada
Counby/P»»:

APOSTILLE
(PcaesoSoe de la Mava du S de odotw 1»ei)

Bpmo
fHBpBMtacteunnt/UprtOTlKMpitfe

Z liB sido flraasta por Dk UguclAagel Ucenlt Martlm. Nclvio deAlaceb
bnbMidgmdby

3. quten aetti tn andad «• Notafi»
fci •«opKáiy of

aeluani an quaW de

4. jr «stt ravesddo cM a
>/slHBpef

O/timbre da su nolaffa

S.enAt>acale
tt/é

Carfflieado
CorfiM/Atetíé

8b al iSa 24 de Julo de 2013

r.pgr OmFAnciiQ»AnteiitoJniénBzCandala.NotsiiodeAíbaeet»yTatmrodeleJwitaOireclí».p(y
byipv dsleoacidndsl Decano, de) MusbaColegbNútariri de C

1064

3. Sedo/timbra
Sod/stanfz

Nm/WS

'  AU1667965

a ■dnaaM da h ana a cMM en q
ai qm a nnriiieiai lina 111 iM awauu.

«I caanUo dd deonmanle pan d csai w

^  m.sM - "^wie^of■wdgMtemaodhecapecfijr6fdep
85'^'*^ •» 8ed crstrov which 8* peMc docweol bees.7w»ABeeaed3eeieiteertihreeianmÉMi*»i«a>>rtrortiPm^fcyyf>^flyyityp.^^

'^u*Mntiitti«étBeíedatadeertifaili«MMeelM|a*b
ndadM di eceau 00 fimbe dmt eeCade puUc •*( lavMt
tta Apoied ne eertüe pee e eeniwui de rede poerleqod ele a élí déba

deeaMe de IMb e atf «. le eee iddait



■C
UNIVERSIDAD APEC

HA CUMPLIDO CONLOS REQUISITOS REGLAMENTARIOS QUE
ESTABLECE ESTA CASA DE ESTUDIOS Y SE LE OTORGA EL DIPLOMA

cm 9íe^ecá^

DADOmsANTOD0M™GO.CAHIALDE««BP0BUCADOMINICANA,ELDfA/y DELMESDE<«Í^ DELASO^^,^

registrado con el número se£4£
FOUO DHL LIBRO DE GRADOS Y TÍTULOS

TWBMJU QWB % aom

u-



N" Regislro 12333

Ow

0nW(RS»(BM

cflsnufl-ifl murcro

El Rector de la Universidad de CastUla-La Mancha
-T-- iiiin . ■ , ̂

en aso de tas fiiculndes que le hsn sido conferidas, espide a favor de

Ramón Arístídes Madera Arias
el pnsente

Título de Postgrado de Especiauzación
es

JUSnCIA CONSTITUCIONAL Y GARANTÍAS JURISDICCIONALES

Santiago de los Caballeros, con una asignación de 30 crtditos ECTS.
Albacete, a 21 de didembre del 2010

Ei Rector.

Asocsaaoia
RaNesiO klARTtNlZ ATAZ



uawnsiDflDM

Cflsnufl-IA MIUICHfl

El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

« u» de hs fi«ulttd=s qoe le h» skJo conferidas, «pide . fevor dt

Don Ramón Aristides Madera Arias
1 presenie

Título de Especialista
en

Derechos y Libertades Fundamentales
EN LA NI®VA CONSnTÜCtóN

S Diinior del Cuto \

»««»cos FfcOsi^ Massó GAnaore

El Rector.

Ernesto Mattínez ataz
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; »• tvMTjb »-••
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Í"SS;' .' t

Ha que establece
Casa cíg E?TjMpi0svv^^^^^^ ^¡_ diploma

.'• ■ (■ ¿:>' :•
"í; -
...- '.' . ■*',•■ •'"! •

. i

dado en santo domingo, capital de liíV RÉPOBúU.De)MÍNiq^A, £L plÁ
DEL MES DE

y.r. •
'. • '

a^áfo- DEL AÑO JSOÚ/

•  ..

REGISTRADO CON EL No.

POLIO OEL LIBRO DE GRADOS Y TITULOS



''ai.íCAO®
UNIV€RSIDflD DC CRSmifl-LR MRNCHR

EL COLEGIO DE ABOGADOS DE U REPÚBLICA DOMINICANA
Instituido por la Ley No. 91 del 3 de febrero de 1983

En el mareo <fe un acuerdo de cíoperadón interinsatucional con b üniversidad de CastUh-U Mancha España (ÜCIM)
©torga tí prmnír rertifítaíio

A: lamnti ArtHítíieH Mabgra Anaa
por haber participado y completado satisfactoriamente todos los requisitos académicos del

iiplnmaíin en Smdío OlanatttuctDttal
(3«0ttria fflmwtitarinnal b ffiaranfíaB SuriBÍiitrinaaleH)

Organizado por la Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de Castilla-
La Mancha (UCm) y el Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD)
dd ^ septiembredel mo ania. Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la
^publica Dominicana, a los Z7 días del mes de Beplicmbrc del año anXO

García^ FirehadSitusdH ,
•  SEiatlLU .

Presidente (CARD)

Dr. Marc Massó Garrote

Coordinador Genial del Curso (ÜCLM) Secretario de Educción y Cultura (CARD)



V
tmmntDRD

OE
Cfuniifl-uiflUMCHa

Otorgan el presente Certificado a:

jR^amón Jllatiera ñ.

Comisionado

DE • Apoyo

A LA Reforma y

MODERNIZACION

de; i_a Justicia

Por su participación en el

$o¿t-(@rab0 £íoIire loá SBeretliosí p lífi^ttabesí jFunííanicntalefl»
(£n la iS^ueba Consítítución be la iClepúbltta jBamtntcana

Del 05 de febrero al 26 de febrero, 2010
Dado en Santo Domingo, Di^tókirNaCiopal, República Dominicana

fcTnvri^

Licdo. Diego Ji/eé García
Presidente del Colegio de Abogados de la

República Dominicana

ÉDr. Mar>Ms Massó Garrote Dr. Linb-^íásgiiez^ámuel
Catedrático de la Universidad de Comisionado de Justicia y Vicepresidente

Ejecutivo de CONAEJ.Castilla-La Mancha



Universidad Dominicana O&M
Fundada el 12 de Enero de 1966
Saber - Pensar - Trabajar

©grftfttaíro

a^eáe^ e/f ^6 ¿/e¿fm€á' Marzo eUfa^af 16
Julio 2004

^^'^^^^^i'^¿é/taí¿P'e^eáÁz^a^¡a'ce¡áa'e¿&eá'á¿(Úoá/

tá^meó^íá^^gosto ¿á/aMo- 2004.

Coordinador del Curso

I Rcgisttudo coa d No. 9108 p^Ho 263
0 I

oorainaaofG&ieral

Vice-Reétora Acad/mica



®m'í)Erííííiaíi Autónoma ite á-atiío ÍBomtnBo
^ríma&a be Emérita

jTuniíaba el 26 íre octubre íte 1538

FACULTAD DE QIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS
EDUCACIÓN CONTINUADA

^ tn>íeM¿dií c¿¿i¡n.e>Uc¿o/i^ áfutáé-
/ww outm/o

e/i

OOA tUM tHháf/ia'CiéA,

.eá>^^(70S

c/4f/fíffi

^oma

AeáUe m &om¿n^.

%^eea/w, ̂  e¿¿a g «Í_fl¿íakazirv e^^OOt
Úf .

s <>^ vi- ,
^¿Sí' ye?

SfíZectof de éducaciótf ̂ ontí/mat
T LLi S w ' ' Jv r\ ̂ Sí-e.

Iz.



Curso;

Cat^oiítt

RepsboNo.

Libro No.:.

I%cha:

No..^
'.ñh/Ct'ZfcS

Pólíe No.:

rLugan r^A



Procuraduría General de la República
a.

Z
lU

L
escuela

NACIONAL
DEL MINISTERIO

PÚBLICO

Escuela Nacional del Ministerio Público

En uso de las '-ludes ,ue le Ley, expide el presenle

dLmáfv 0tía3e^ ̂ úoÁ-
por haber aprobado satisfactoriamente el

^^trQordliñQrio" cl6 Formociórtf (PFF\conforme lo dispuesto en el artíi-nin jo ̂  i n IUft-.{"LLr),
Público (Decreto No.4-06,del 5 de enero de^oOóT'ííní
académicas. 2006), impartido durante 540 horas

coordinación con ta Universidad APEC (UNAP^O^/qúlvreñte als'Iré^^^^^^

^  =««iocho

">v\.

Dr. Radhamés Jiménez Peña
Procurador General de la República
Presidente Consejo Directivo ENMP

í?kPARME

_

Licda. Aura Cele^ Fernández R,
Directora

Escuela Nacional del Ministerio Público

ÉJusúcia y k
GobemabilidBdl ^USAID>535r MONnVAwuCANfiefU

I (/
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26 de Julio de 2005
i - Magistrado
Ramón Arístides Madera Arias
Procurador Adjunto del Medio Ambiente del
Departamento Judicial de Montecristi
Sus Manos

Distinguido Magistrado:

Luego de realizadas las evaluaciones el pasado 10 de abril, nos complace comunicarle que
usted ha aprobado las mismas de forma satisfactoria, con una clasificación general de
txceiente, lo que significa que su perfil en valores, competencias, aptitudes y

conocimientos, está muy por encima de lo definido como óptimo. Este resultado le permite
optar para el ingreso a la Carrera del Ministerio Público, conforme a lo establecido en la Lev
78-03.

Como usted recordará, las áreas evaluadas fueron las competencias conductuales, los
conocimientos jurídicos básicos, las aptitudes y los valores, todo esto de cara a cumplir con lo
dispuesto en el Estatuto del Ministerio Público, que establece que los aspirantes a la Carrera
deben agotar y aprobar un proceso de evaluación y selección. Las indicadas evaluaciones
permitido identificar en usted una orientación: Litigante.

La Escuela Nacional del Ministerio Público se encuentra dando los toques finales al diseño e
implementación de un Programa Extraordinario de Formación, ajustado a sus necesidades,
por lo que le estaremos contactando oportunamente para iniciar el mismo.

Si necesita información adicional o tiene alguna inquietud, puede comunicarse con la Lic.
Rossy Martínez, Encargada del Departamento de Recursos Humanos de esta Escuela a
través de nuestros teléfonos.

Le exhortamos continuar desarrollando su perfil profesional, lo que permitirá que su
desempeño sea más eficaz y acorde con lo que nuestra sociedad espera de un funcionario
de la justicia de su categoría.

Agradecemos su participación y su compromiso con la ínstitucionalización del Ministerio
Público.

Me despido de usted^^ de elevada consideración y estima.

Muy Atentamente,

Ayra Celeste Ferná
Directora

00: Magistrado Procurador General de la República
Magistrado Procurador General del Medio Ambiente

Sccorc Soncrs: í'So Scnro Cvi.T-.ing-j. D i*: Xsp Ocin. • iü ̂ Z ̂  ' ÜO • ; í • r ..v. 30' i3?. í 193
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eOsí.co

Programa Extraordinario de Formación (PEF)
(Tercera Promoción)

Especialidad en Derecho Penal y Procesal Penal

Reporte de Calificaciones

Matrícula:

Nombre:

Cargo:

Distrito Judicial:

2006-0154

Ramón Aristides Madera Arias

Procurador Adjunto del Medio Ambípntí.

Montecristi

Departamento Judicial: Montecristi

Asignaturas Créditos Calificaciones
Derecho Penal Especial

Derecho Penal General

Derecho Procesal Penal

Destrezas de Litigación

Destrezas de Negociación

Genero, Violencia intrafamiliar y Derechos Humanos de la Mujer

Justicia Penal Juvenil

Liderazgo Institucional: Una Visión Humana de la Justicia

Medicina Legal

Técnica de Entrevista e Investigación Criminal

Administrativo, Tributario,

Calificación Final

índice Académico
Total Horas Académicas

del dominicana, a los dieciocho didías del mes de octubre

Dra^^^daiys Otero Núñez
^Coordinadora Académica

Licda, Aora Celeste F^nández R.
Directora



The Gradúate School

of Political Management
THE GEORGE WASHINGTON UNIVERSITY

The Gradúate School of Political Management certifies to all parties that

^món JLrísticfes Madera JLrias
has participated in the:

Seminario Ejecutivo: La Tecnología en las Elecciones
"Seguridad, Política y Justicia Electoral"

September 27* - 28*, 2018

The George Washington University,
City of Washington, District of Columbia, United States of America.

Roberto Izurieta

Director Latín American Program
The Gradúate School of Political Management

The George Washington University
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1 Congreso Internacional
luslicia Electoral y
Valores Democráticos

Certtftcabo
de ParOtípadón a:

Magistrado Ramón Arístides Madera Arias

Como moderador en el panel

'El derecho electoral y su vinculadón con el derecho
constitudonal y administrativo'
en el 1er. Congreso IntemacionaL Justicia Electoral y Valores Democráticos,
celebrado del 16 al 18 de CKtubre de 2018, en Santo Domingo. República Dominicana.

Para dar constancia, sefirma a los dieciocho (181 días del mes de octubre de 2018.

>rEiuo

Dr.RontílmAnCkéSt
Juez Presente



El Centro Internacional de Capacitación
e Investigación Electoral

Entrega la Presente

CONSTANCIA^

A:

Por su Participación en el

CURSO LATINOAMERICANO ESPECIALIZADO
REDES SOCIALES,CAMPAÑAS ELECTORALES

Y Voto informado

RAMÓN ARÍSTIDES MADERA
ARIAS

Manuel Carrillo Poblano
Coordinador de Asuntos Internacionales

iriE - México

Aine
InstHiitit Nacional Bectoral

Carlos navarro Fierro
Director de Estudios y Proyectos Internacionales

inE - México

Del 12 al 16 De noviembre,2018

Ciudad de México
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El Centro Internacional de Capacitación e Investigación Electoral
Entrega la Presente

CONSTANCIA
Por su participación en el

CURSO LATINOAMERICANO ESPECIALIZADO
SOBRE

MECANISMOS DE INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN
POLÍTICO ELECTORAL

&t MMéM Mfemo

el carrillo poblano
COOROiilAOOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES

%

CARLOS NAVARRO FIERRODIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS INTERNACIONALES

«25-/ vi
COOnOHmoON DC flSUMTOS
iNTrHNncioNni

MOYIEMBRE 11 - 15, 2019
Ciiiflafl de México

•?)



\
REUNION INTE RAM ERI CANA

DE AUTORIDADES ELECTORALES

SANTO DOMINGO - REPÚBLICA DOMINICANA
07, 08 Y 09 DE NOVIEMBRE DE 2018

\

Más derechos
para más gente

Junta Central Electoral
GoranthdeldatidadyDmtoaxKia

Tnbunal Superior Electocai



A\V
XXXII CONFERENCIA
DE LA ASOCIACIÓN DE
ORGANISMOS ELECTORALES
DE CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE

\\\

Junta Central Electoral
Garantía de Identidad y Democracia

PROTOCOLO DE TIKAl

Se otorga el presente

Ceríífítaíio
cmum

IIDH / CAPEL

Por su participación en la XXXII Conferencia de la Asociación de Organismos
Electorales de Centroamérica y el Caribe (Protocolo de TIKAL).

Celebrada en la ciudad de Bávaro, República Dominicana, los días lyZde agosto del año 2018.

DR. JULIO CÉSAR CASTAÑOS GUZMÁN
Presidente Junta Central Electoral josíthompsonj.^^^

Director EjecutiYoJIDH / CAPEL



K. -4

(^amón ̂rístides oMadera

Por su Participación en el
Vil Encuentro Iberoamericano De

. Derecho Procesal Constitucional
2, 3 Y 4 DE MARZO DEL 201 ], SANTO DOMINGO. REPÚBLICA DOMINICANA

Eduardo ferrcr mac-Cregor
t..L>Cmi)IN.\l)t)U AC-yM'.VUÍ.'O iN'Ti RN.xr lON.M , PlUMDKNTI' INST ITIWC.) IHf ROAMl RKlANR.) 1)1

1)1 iu;c:tu) riu)c:i/>:,M. CoiM.stitucionai..

NÉSTOT PmRO SAGUÉS LIN
CllMISIo73*r70-nnuSTK:iA

VKii i'uisinkNi i; r.itx uTivo di- iacunai"

Eduardo jorge prats
COIWDINAOOII At.'ADCMlUO NACIÜNAI.
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Por cuanto

Departamento de Justicia
de los £stados Unidos de América
El Programa Internacional para el Adiestramiento
en la Investigación Criminal (ICITAP)

%nwh lí .lílüítritlíri^í
ha completado satisfactoriamente el adiestramiento

iPunorímia ícfenicasíttóésli
se le otorga el presente certifica

e

Fecha . ,

■í 'de
í

n

David J. Krískovich
Director, ICITAP



c riurviAri rA(.

NECOTIATION

CMI INTERSER
hereby awards this certificóte ta

Ramón Arístides Madera Arias
for having successfully completed the workshop

Theory and Toois of the Harvard Negotiation Project
Conducted at Harvard Faculty Club, Harvard University

October 29^"^ to November 2"'', 2018

Gabrifel Medi/ia San Martin
DIÑÉCTOR

CMI ÍnTERSER

-f
Gustavo Biasotti

DIRECTOR

CMI INTERSER

Gonzalo Robain

DIRECTOR

CMI INTERSER

X

Julio Decaro

MANACINC DIRECTOR

CMI INTERSER

© 20í7bya/Ulnterser. Allríghts reserved



c^cjiií^Ciaa n^ominLaana

(^n^xtxdxj ̂¿tcttrttal ííb JVbmtmktr^tcran !putrítca

(Dtozga £, d'sxiij-iaaclo

í'J^ox ízaíjEX aiDnjiílcío aon. toi. xsx^uLíitoi. dzt auzío de:

erexxcmí

tozaí.
Cíídíkado £.n [oí msí^í de. cdzd - junLo cU 200g. [bux^Lón: crsúzticuatzo (24.') He

[hada £.n <Santo homingo, hCítzito <=:Naaionat, a [oí íe-Lí j d.Laí dd mE.í junio c/s/' año 200g.

cJ^oíyíxto (Ddando i'Pzzdot ■
[hvisaíox 'hVaaionat IN^P

CtpACItMi^ Mod»mkUid, Progreso
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MINISTERIO
PÚBLICO

Escuela Nacional
del Ministerio Público

Escuela Nacional del Ministerio Públi
ICO

En uso de las facultades que/e

,amo^

Ha participado de forma ̂jUtisfactoria

rCERTIFI

en e

C

distrito Nacional, durante los días once y doce
'  noviembre del año dos mil diez.

e-

En Santo D

Lic. Ramón)
Direc^

Escuela Nacional del Ministerio Público
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Comité Domicano
De los Derechos Humanos

otorga el presente

por su participación en el curso de habeas Corpus
celebrado en fecha— (Orí Jne. Joj/m

S

i
*

i

Of

rf, .íV-

presidente-CDH ector curso

:3>^



40 años sirviendo ai pais y ai mundo

iHníbersfíliaíi Central bel (K^te
San Pedro de Macoris, República Dominicana

RNC: 411001202

CERTIFICACION

deE^ro '■ desde el OaO?

^P^oT'McZ-b^ímÜ'iZf- V» lo CtudeulyErendoeü,dos mü diez (2010). ' ^ ^ (06) días del mes de Octubre del año
de

Muy Atentamente,

Lic. Matilde Mauricio De Henry,
Directora dd Opto. De Recwytas Humanos

MM/eb

:lc";isr5D5

A>m.Fmnc,sooA»«rtoC™^^



^ntber¿tbab Central bel Cátc

«•an pebro beíHatoris-llfpublitd Dominitaní

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Para los fines que puedan ser de interés, hacemos constar que el DR. Ramón

Arfstides Madera Arlas es profesor de Derecho en esta institución, y asesoró la
ejecución del curso monográfico que bajo el título "La Constitución Dominicana

y Los Derechos Ciudadanos" se desarrolló con estudiantes de la carrera de

Derecho en la Extensión Universitaria de Montecristi. cuyo desarrollo se
efectuó durante los meses de octubre del 2002 a febrero del 2003.

Dada en San Pedro de Macorís. República Dominicana, a tos 29 días del mes
de noviembre del afto 2004.

Lic. Richard Pegupro
Vice-

RP/ibm VfCe-RECTOR

njfCUTiVO

A«. Cto„„|acl4„, T.l..:|e09,629-3662 .(609)667-6036 -Fax; (a09)629-6«6



?Hníber¿íbalj Central bel Cóte

^an Peüro befitacons-i^rpiitilicd Oominirana

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Para loa Unes que puedan ser de interés, hacemos constar que el DR. Ramón
Arislides Madera Arias es profesor de Derecho en esta Institución, y asesoró ia
ejecución del curso monográfico que Itajo ei titulo -Enfoque Critico de las Uyes
y Normas Ambientales de la República Dominicana en Virtud de ia Ley 64-00-
se desarrolió con estudiantes de ia carrera de Derecho en ia Extensión
Universitaria de MontecrtsB, cuyo desarroiio se efectuó durante los meses de
junio a octubre del 2004.

Dada en San Pedro de Macoris, República Dominicana, a ios 29 dfas del mes
de noviembre del aflo 2004.

Uc. Richard Peguero
^ScfizSsclor Efer^tivo

RP/lbm ^'Cf"RECTOR
ejecutivo

Ave. Circunvalación. Tels.:(809)629-3662 .(809)687-5036 «Fax: (809)529.
5146



40 años sirviendo al país y al mundo
(Bnibersfítiab Central bel Cite

San Pedro de Macoris, República Dominicana

iíATC- 411001202

CEMIFICACION

de Enero del año 1986 hasta la ficha. nattlucián desde el dia 07

OadadyEroeátcla dedosnádles (¡oíT^' Domfdcana, a las seis 06) días del

Atentamente,

y<
^ic. Afa

l^inectora i

MM/eb

íauricio De Henr
■ Dpto. De Recuas Humanos

= íC':iür303

Teléfono: Dominicana



©níbersíibab Central bel Cite
- ®CC-

Pebro befHatoris -fitpuuiitd Dominitand

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Pa™ .os «nes que puedan ser de interés, heoenK« conster que e, DR. Renten
Arisflde. Madera Artes es profesor de Derecho en esta insdtuclén, y asesoré la
ejecución del curso ntenogréfico que bajo e. «tute "La Consétudén Donrlnicána
y US Detechos Ciudadanos- se desarrollé con estudiantes de la carrera de
Derecho en la Extensión Universitaria de Montecristr, cuyo desanollo se
efectué durante los meses de octubre del 2002 a febrero del 2003.

Dada en san Pedro de Macoris, República Dominicana, a tes 29 días de. mes
de noviembre del aflo 2004.

Lic. Richard

RP/lbm
VÍCK-KCCTOH
TJrcUTlVO

Ave. C(rcunvalaci6n. Tel8.:(808)629.3662 .(809)887.
6036 .Fax: (809)629-6146



®m'berfiííliaíi Central bel Cáte
- ®C€-

««n Deliro beíHatons-fifpubiití Oominitana

A QUIEN PUEDA INTERESAR

rr ^
7^ 'e'cur^^o^^^eopuebpK.e.on^-Ert^^CrtScodelasLe,^

"" «^ ■- "na™ Pe D««cho enl, BdeneiP"nn«,Pa„-a Pe MomecPep. cuyo Pesarlo « efecP.6 Pu^n^ ^ J
junio a octubre del 2004.

Dada en Sen PePn, Pe Ma«,rf8. Repüwica Dominicana,
de noviembre del aflo 2004. a los 29 días del mes

RP/íbm

uc. fVchard Regalero
vo

VICE-RECTOR
K»IECUTIvo

Ave. Circunvalación. Tel8.:(809)529-3662
(809)687-5036 «Fax: (809)529-5146
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Xg. UCLM agradece a
su antiguo alumno

Ramón Arístides Madera Arias
su valiosa contribución como

.jdlbacete, 27 de mayo de 2019 -5^
Jt' :. ai-

"Ú

yn.

■ X,



i. 1 i r:

^PSO^ÍM]
umvmsiDAD OI caitiiia-ia ma«cha

El Dr. José Luis Garcia Guerrero. Jefe del Area de Derecho Cousdn.io.,al y Profesor Tinrlar de Dereeho Constitucional, acreditado por ANEGA
como Catedrático, en la Facultad de Derecho de Albacete, Universidad de Castilla-La Mancha,

CERTIFICA

de mayo de 2019"°" ̂ Domrmcana" en el seminario de profesores organizado por la Facultad de Derecho de Albacete el 27

Y para que así conste a los oportunos efectos, firmo el presente certificado.

En Albacete, a veintisiete de mayo de dos mil diecinueve.

Dr. José Luis García Guerrero.
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C Universidad CeníraCdel *Tsíc^
tí'C'L

'Ii^ensión M' ünft'ri t\i i
í*t)r C'tmiilo:

Ramón Arislicles Madera Ajias
//a Jesempeñado con rjlciettcia su A^/icr

como profesor de este í'entro, dnronte 14 afiios,
colaborando siempre con su desarrollo, ie ot4ireumo\

el presente reconm iinieoio.

Co mi té pro JésU y tfs
U! ,íiih-er%arii> t V /■

Lic. Bruseítis Ramos /)r. l 'tctor i ct-fc^
Director , . •>• ., /'#> » . /
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Universidad Central del Este
Extensión Monte Cristi

**30AñM de Educación y Servicio"

PurOIuatiío

A. Madera. Aiias

U eio%ga*nf^ ei^frteienU

S^cntwnmt^tttn

^adc,e^U<(gU«Uutde^ «Wlleitoilít ̂  a^lc^-n^dUm^d.,

-/MCVA^ <k. ^ . QjL^OL/iA^t^
Br. María E. Betances

Estudiante
Lic. LibertadiBCRamos

Directora
íctor R. Leclerc

Profesor
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S^amó^ní^tides CUqdm
'^Kjf^aber alcanzado el índice
de 3.93 púnfós, el más alto de la espeoalid^
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19/2/2018 DSC 0026.JPG
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F^ECON(DCIMIENTO

LIC. Ramón Arístides Mad^ Arias
PNuisIMJui AdK'oé? d» la F^oouradivv» Ganan»

MmAo AmUané» y l^aoMno» Mr fíridai
de MonlKyifta

Por haber obtenido ai Indice Académico Máa Alto de le
Twoera Promoción del Programa b xtrwmirHrtD da
FonmelóníPEF). EageoiaUad en Demcho Paori y

Dereobo ProoeBal F^nei.

» 8m ikikaa» * omomm. caM di a H(tada ommcm
A ka ct cMm M Mw dk ocMm M Mn asa

https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/161abb9e5f112ef7?projector»1&messagePartld"0.1
1/1



^  I
I  g ma Extraordinario de Formación (PEF)
*  f / VI W Promoción)speciahdad en Derecho Penal y Procesal PenalSSCUtlA

maciqual
oe. MiNisTímo
fOíiico

Matrícufa:

Nombre;

Cargo:

Distrito Judicial;

Reporte de Cafifícacíones

2006-0154
Ramón Aristides Madera Arias
Procurador Adjunto del Medio Ambiente
Montecristi

Departamento Judicial: 'Montecristi

Asignaturas
I Derecho Penal Espedal

Derecho Penal General

Derecho Procesal Penal

Destrezas de Litigación

Créditos Calificaginnft*

97

Destrezas de Negociación

Género, VMendalntmfaniIltar y Derechos Húmenos de I. Mujer
Justicia Penal Juvenil

Liderazgo Institucional; Una Visión Humana de la Justicia

Medicina Legal

96

Técnica de Entrevista e Investigación Criminal

SoSTAÍifafeS^" Administrativo, Tributario.
Calificación Final
índice Académico

Total Horas Académicas

delíño dS'mil^^^ Guzman, capital de la República Dominicana, a los dieciocho días

3.90

540

 del mes de octubre

Dí^daiys Otero NúfSez
.oorWnadora Académica Licdffl. Áura Celeste jr^nández R

Directora
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Universidad Centroi del iste
Extensión Montecrisfi

Reeomceob

v-"^S .i

mm

J^QflaJem J^rituáCBr.áR amfm
lEx profesw fumfadof (le esto extenslÓR}

Por sitt ordooi éxitos que lo hon venido ocompaño
olo largo de su trayectoria, nos sentimos

hoModos de que esté ocupando la
fundón de [uei en el 1SI.

"->.VV<v-í
1)odo en Montecrlstii Itep. Domo.

A los 9 días de febrero, 2918.

https://mail.gcx)gle.com/mail/u/0/#inbox/161abb85ae18a4d1?projector=1&me8sagePartld=0.3
1/1
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PROMOCION DE DERECHO 2005
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE

( UCE )
RECONOCE A:

30r. 3aamón ülaUera
POR SU ENTREGA Y ENCOMIABLE LABOR EN LA
ENSEÑANZA DEL DERECHO PARA RESPONDER

A LAS NECESIDADES DE LOS TIEMPOS.

Ifl DlilCCTiYil

íDatn.
14 de maifa de 2CCS
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NUESTRO QUERIDO PROFESOR

DR RAMON A. MADERA ARIAS

POR SU GRANDIOSA LABOR DESTACADA CON
LOS ESTUDIANTES DE lUCEl DERECHO.

MIGOALIA DE LA R.

FANNÍ P.

VICTOR 0.

ISRRALD) J.

PALIDA B.

DELSY 8.

DULCE M. G.

ANGEL S.

JESUS V.

MARISELA B.

Nofflecristi. Reo. Do».

DIOSA R.

CRISTIAN M.

MIGUEL ANGEL S.

JACKELINE DE JS. T.

25-8-95

https://niaít.goo9to.com/rnaíl/u/0/#inbox/161abb85a9l8a4d1?proj6Ctop=1&mdssag9Partld=0.1
1/1
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RECONOCIMIENTO 1

^ROf. RAMON A. MADERA ARIAS
r  POR su CAPACIDAD. DEDICACION A
I  LA ENSEfíANZA Y POR APOYARNOS

EN TODO MOMENTO

BRINDANDONOS SU INCONDICIONAL
AMISTAD

GRACIAS POR HABER

CONTRIBUIDO A QUE SEAMOS HOY

VERDADEROS PROFESIONALES

ESTUDIANTES DE DERECHO
EGRESADOS EN LA PROMOCiON DE

OCTUBRE DEL 1995

U. C. E.

o
en
o

TJ

O

EXTENSION MONTE CRISTI
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EN RFfoNOCIMIhNIO A LA LIONi.si llV\t).'LV\PACIl lAO
E IDONEíOAÜ LE OfÜHGAMOS EL. MAS Al. i O Y MlSLi-ClDO

GALARDON DE EL "EJEMPLO DL l.A jUS LICIA"

A NÚES ÍRO OUERIDO PROFESOR

OÑ A. MAPEiA AllAS
O
0.
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■  TU ERES PROFESOR DEL AL.MA.PRODÍGO Y AMAt)ü:.
RESUELLO Y DECIDIDO. OUiSISTE DARNOS LUZ Y NOS HAS

DADO UN INMENSO SOL Y- UNOS PRINCIPIOS FUNÜAMEN LADOS
EN EL SOLIDO Y PERFUMADO ESTRIBILLO DE LO BUENO.

DINORAK

FREDDY

YUDITH

BIENVENIDO G.

JACQUFLINE

BIENVENIDO L

RUFINA

IGNACIO ■

JOSE DANIEL

JE.tl.rANA

ANGEL
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DR. RAMON A. MAi)OA AliAS-
"EL EoJEMl'lO DE LA IllSllClA"

POR SLiá GRANDEb AI^ORI PS EN El. AOECENIAMIENTU Uh LA
JUSTICIA EN EL DEPAP%]AMLNTO JUDICIAL Dt M-lWltCRlSU,

POR SU CAPACIDAD. SU CONDUCTA Y SU ENIhl"i.:'A EN
PROVECHO DE LAS CAUSAS MAS MOBLLS í Jl'SlAS

TE llevaremos EN NUESTROS CORAZONES PARA SIEMPRE.

CESARÍNA M.
QUICO
ELIZABETH
KELVIN
IVELISSE
VICTORIA
FRANKLIN

HOSANNA

CHINO
ANGELA
ALKENYS
MORA
RICAHDirO
taMia

Oi.OA MARLENY'
BIENVEM DO
IBEuGA

JUl lO
GLENYS

CHICHO
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<2í^ C£¡ÍM¿cle& oMadéma CSÍmM

Por su gran profesUmatíamo
y capacidad en la enseñanza

de la carrera de Derecho en la U.CLE.

Montocristi 23/8/2003

o

§
O)

o
II

2
t
03
Q.
«>
O
00

0)

E

IL
o

rs
o

2
Q.
o-
o

co
O
tn

04
O
A
A
oo

0
A
c

1

(O

E

E
o
o

ó

q>

E

(ó

s-
x:



nMBBB

r.iaEo "ojzgji 3\4oa>Es^ ̂^3?írr5v?E^
poaot

estudiantes nocturno en acción

J: S»

Dr. Aristides Madera Arias

CoU>^a^Uór^ alt,ü*d^^ttvl» Mocttu-no-, coruBimerv-y ̂ítuftneí'de'lactv

l>7iáo Montecnsd R. D. a losiPdías del mes de .7««wdel año 2001

FV^ideiite

Kenia Aut Herrera

Secretaria

Máximo VPMiMrn

Vice-Presidente

del IVesidente

wmat
■■asBBaBBa
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THE NEW YOlti^lTY COUNCII.
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EN HONOR AL
DR. RAMON ARIS'I ÍDES MADERAS ARIAS
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Certifícate
OF

Special Recognition

Gertí/íeó tAat

'p. ^^^Píóciaeó Kypiaaepa

¿á aw-a iícled tA¿¿

^ertí^'Cale of (^J^eeial ̂[e6o^^iiU<ytvyo^
for your ContrWutíon ancCvísítíng tfie City of

Tatersonfor tfie Dominican TaracCe ancJCJestivaC-2019

at
0<^emóer Ó 20^9

S^tfPyaAfe ¿¿wy
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OFFICE OF THE MAYOR

Certifícate
■%

DR. RAMOS ARISTIDRS MADERA ARIAS
F08 Y0U8 CONTBIBUnON ABD VlSITINfi TOE CnY OF PATESSON

IS HEREBY PRESENTED THE MAYOR'S AWARD FOR OUTSTANDING CIVIC CONTRIBUTION,
YOUR EFFORTS HAVE ENRICHED US GENEROUSLY BECAUSE A COMMUNITY

POSSESSES NO GREATER TREASURE THAN THE DEDICATED SERVICE OF ITS PEOPLE.
I EXTEND MY GRATITUDE AND APPRECIATION AND WISH YOU

GOOD HEALTH, HAPPINESS AND SUCCESS IN THE YEARS AHEAD.

S>eptemlier 6,2019
Date Hoiionible André Sayegli

Mayor

-ítiTw-
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Municipal Council Citation
The Municipal Council of The City ofPaterson, New Jersey Presenís ta

ToryourContriSution amíVisiting tfie City ofPatersonfor tile (Dominican ParaJe eí PestivaC- 2019

This Citation, and you are hereby recognized and congratulated by the citizens ofthe City of
Paterson, through their chosen representative, for outstanding Civic Contribution, Our City
is greatly enriched because of the dedication of its people. We exíend our gratitude and
appreciation for Meritorious Service,

Council Members:

Hon. Alaa "A!" Abdeíaziz

Hon. Ruby N. Cotton

Hon. Michael Jackson

Hon. Shahin Khalique

Hon. Dr. Lilisa Mimms

Hon. Flavio Rivera

Hon. Luis Velez

Hon. William C. McKoy Hon. Maritza Davila

Council Presídent
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PRESIDENCIA
DELAREPÚBUCA

•JSfMAP
MINISTemODE

9 \ ÍSI!SÍ^«^Nbuca

Avanzamos pan ti

SS™ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Certificado
A: RAMÓN ARISTIDES MADERA ARIAS

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Por haber servido al Estado Dominicano
con lealtad, honradez y eficiencia. (25) años o más,
En virtud de lo establecido en la Lev No ría i o j
que instituye el "Día del Servidor Públiró" ® '^81,

Dado en Santo Domingo. Capital de la República Dominicana
de enero del año 2015. "«-dna,a los 29 días del mes

Ramón Ventura Camejo
Ml'Ji-jtro de Administración Pública

REGISTRO NO.; 1310-2014-1-923
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f4^tutUm£eiit» de 'We^deerdeti
C16 de Alfosio «SO. Montecrísri, Rep. Dom.

RESOLl CION No.9«$>2et»

CONSIDERANDO Que h» Gobieroos Municip«ÍB( • U hu de la ley 1764)7, que rige Mbfe d Dmiio
NacHJoaJ y Iw Munkipk». van scoiaado el reconocimiento del mérito en la trayectoria de váta de sib
Mimkipes. de su participación en la vida pública, sus csbienoM de preparación y aaccruo, en a) camino al
desarralto. sumado a la rcpreaeniación de la Comunidad

CXÍNSIDERANDO: De que debe ser ritosofía de vida, el hecho de que las personas no ddien ser
rccooocutas de forma póetuma y menos aun cuando existe la posibilidad de reconocer sus logros, aptitudes,
valores y móritos en general en pleno distnite de sus facultades, derechos y deberes; pudiendo asi hacer
tiRgibie el reconocimiento de su esftierro > trayectoria.

raNSIDERANDO Que ante la inkitiiva de la Concejal seflora SENEIDA MARIA SIGOLLEN
SANCHEX, de proponer el reconocimiento y distinción, del Dr. RAMON ARISTIDES MADERA
ARItó. por considerar que el mismo con su trayectoria, logros, proezas y ascenso, no solo « siaénimo de
ejeanplo a s^mr, sino también de csñimo, valemia, éxito, siqictación, peisevcrancia, y que con sus fimos
ha puesto en todo lo ahn a la provincia de Montecristi. en todos los rincones del pais y en el phno
mternaciofial.

CONSIDERANDO; Que el Dr. RAMON ARlSmDES MADERA ARIAS, es un hijo de b provincb (b
Moniecnsn. lugar donde fiiadó su bmilb, ha ejercido dignamente su profesión y arraigado so h-g»^ ooao
cattdritico universitario, sumándose kí los dotes de educador, ocupando posiciones de notor» inmoitaDcb
en el Poder Judicial y en el Ministerio Publico.

COj^ERANDO: Que el Dr. RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS, de forma imadwUeliaqeRido
bstocámes péUicaa encomendadas, siendo un servitior pébiico honesto, integro y rapar; sicn|iie m
¿roo solidario > confiaierao a lodos sus compuebtanos Moniecristeflos, dqando petmnemaib abiems hs
puettas de su Despacho y respaldo incondicionsL

CONSIDERANDO; que el articulo 140 de b ley 176-07, del Distrito Nacional y efe los Mimic^ios que rige
los Ayuntamieott» en b República Dominicana, establece: DtafawieMt MmfeipnIcB Los AyuntmioilDs
podrán otorgar mértos y recomcimiemos a personas físicas y mmles, nacionales o extraió^as que a criterio
del Concejo Municipal o solicitud de b población merezcan tales honores.

EL HONORABLE AVUNTAMIENTO DE MONTECRISTI.
Ea d* ras bceltadts legales.

RESUELVE:

UNICO; DECLARAR como al efecto DECLARA al Dr. RAMON AR|
tlIJO MEBROnO", del Mwicipio de Mtmtecrísti, por los méritos i
teame w tmedoilá peofauepaL socbi y humana,

RAfaeiJgsos jéréz Castro, > líc. luis
V

i cooego Municipai

Sáiérotarial
ia

jtdunicipal.

onm/ma¡i/ii/n/ttinhn*/161abb69c262a659?Droiector=1&messagePartld=0.2 1/1



EL AYUNTAMIENTO DE PALO VERDE
Acordó Conc9d«r

a i :

mamm

Juez del Tribunal Superior Electora
HIJO PREDILECTO

En público reconocimiento por
su ejemplar trayectoria en su

pueblo natal.

Dado en Palo Verde, Rep.Dom.
Aios09díasdel mosde Febrerodo! 2018
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LA ALCALDIA DE VILLA VÁSQUEZ
Reconoce al:

Juez del Tribunal Superior Electoral

Como wt ciudadcmo templar e
inestimable (^>egado a las Ityesy

a los valores morales de nuestro país.

Domingo Rivas
Alcalde

Dado en Montecristi, Rap,Oom.
A los 09 días del mes de Febrero del 2016
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.-K/i;

Por ser un ciudadano destacado
del país y poner en alto el nombre de

nuestra provincia en cada uno de los roles
que ha desempeñado en el ámbito jurídico

m Ignacio Rosa
Alcaide

Dado en Montecristi. RetKDjgm.
Alos 09 días de! mes de Febrero del 201 S

https://mail.google.cotn/mail/u/0/#inbox/161abb7b216c281d?projector=1&m6ssagePartld=0.2 1/1
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ayuntamiento municipal
de castañuelas

Declara Hijo Distinguido
y Meritorio de este municipio

al

®r. '3flam¿» (Mridié» oM/oJm, (M.

Ant. Pimgntgl
Alcalde

Willifíni Cabreia
Pte. Sala Capitular

Dado en Castañuelas. Rep. Dom
el 16 de Enero del año 2016
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Tor ser Mjo d^mo MuMcípal
de TaCo ye^^^jkóntecrístí

y por su desmKtíh
en woo Dominicano

"a

Dada en la Ciudad de Paterson, h
8 de Septiembre del 2019

lili
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Por ser un ejemplo motmdor hacia

relevancia tanto en el sector
público como privado.

A ,os ol?la"d"rm:rde'F'e'l:^or. 2018

I" ■ ■ ■ ■ '2' .-.-ü

V-fc^HíU 'VJt

líÉHiMUSi

https;//mail.google.com/mail/u/0/#inbo)(/161abb7b216c281d?projector=1&messagePartld=0.1 1/1
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UASOCWCIÓN de JUNTAS DE VECINOS
SAN FERNANDO

Raconoce al:

y^amóh

-f

Por su gran calidad humana v
Z  costumb^

profesional apegado Z
etica y la moral.

Estela Abreu
Presidenta

iS» i¡
íMmí■Kkíi i
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fft^hímbnsqmhidtaHtmdiaysonlHtettos.
^^otn>sqmbáchaHtmaiioysonm^ons,Hqy
otros qmluchaH muchos arios y son muy buenos.

Pero hay otros que luchan toda su vida,
eso es usted, con el más profundo sentimienío
de gratitud. Porque usted con su esfuerzo

ha puesto a nuestro pueblo en alto.

Dado en Palo Verde. Rep.Dom.
A ios 09 días del mes de Febrero del 2018

https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/161abb69c262a659?projector=1&messagePartld=0.1 1/1



( fundebic )
R e o o n o c e a I .Tribunal superior Electoral

Recuerde que dejas buenos amigos
y que no olvidaremos tu

excelente trato.

Fabioia Rivas
presidenta

del 2018
Alos 09 días de
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericna de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

(CARD 2020)

CERTIFICACION

La Suscrita, Licda. María Cristina Hernández Sánchez, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad no.045-0004154-8,
con domicilio en esta ciudad, en su condición de Secretaria de Actas y
Correspondencia del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD), Corporación de Derecho Público Interno, al tenor de lo establecido en Ley
No. 3-19, con su asiento social principal en la calle Isabel la Católica No. 60, Esq.
Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana;
CERTIFICA Y DA FE. que: el DR. RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 041-0010993-5, es miembro activo de esta institución, inscrito mediante
matrícula No. 3784-3349-85, de fecha dos (02) del mes de octubre del año mil
novecientos ochenta y cinco (1985), facultado para el ejercicio del derecho en la
República Dominicana, mediante el Decreto No. 3349-85, de fecha veintinueve
(29) del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines
de lugar. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República
Dominicana a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veinte
(2020).

Licda. María Cristina Hernández Sánchez
Sec. Actas Corresp. Y Archivo

Calle Isabel La Católica No. 60

Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D.
Tel: 809-685-5259

Calle San Juan Bautista No.138,

Esq. Cayetano Germosén. Urb. Ataia. Sto. Dgo., D.N., R.D.
Tel: 809-685-4029
• rBan<l/>i/\a<n)rTilaninrioahnnarlns.ora.do
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Visto el artíciilo 179 de la Constitución de la República y la Ley
núm. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y

su Reglamento de Aplicación, el Consejo Nacional de la Magistratura
designa a:

^aA?to/p ^áacfe/HZ/ ̂ yírta^
^lezy

^Inóf/rtal tSii^rior^ S¿ecto/*al

En tal virtud se le expide el presente nombramiento, efectivo
a partir del día de la juramentación.

Dado en el Salón de Embajadores del Palacio Nacional, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana,

hoy día veintiuno (21) de julio del año dos mil diecisiete (2017)

D aniji^^e dmá^ánchez
resmente^del Consejo

1 consejo

¿vjL ár_irí¡
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REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

CERTIFICACION

Yo, Lic. Fran Euclides Soto Sánchez, Juez de la Suprema Corte de Justicia, en mi
calidad de Secretario del Consejo Nacional de la Magistratura, certifico y doy fe que
en los archivos a mi cargo existe el Acta concerniente a la Novena Sesión del Consejo
Nacional de la Magistratura, efectuada el 19 de julio de 2017, en la cual consta que fue
nombrado como juez titular del Tribunal Superior Electoral:

Ramón Arístides Madera Arias

Asimismo, hago constar que el señor Ramón Arístides Madera Arias fue juramentado
en dicha calidad, por el Presidente de la República y del Consejo Nacional de la
Magistratura, Lic. Danilo Medina Sánchez, el 21 de julio del año en curso.-

La presente certificación se expide a requerimiento de parte interesada, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los trece (13) días del mes de noviembre del año
dos mil diecisiete (2017).-

Lic. Fran Euclides Sotp^ncl
Juez de la Suprema Corte de Iqsticia y

Secretario del Consejo Nacional de la^^gistratura



MINISTERIO
PÚBLICO

Dirección General de Carrera del Ministerio Público
"Año del Desarrollo Ágroforestal"

RNC: 401-00737-1

Santo Domingo, D. N.
Lunes 24 de julio del año 2017

A quien pueda interesar.
Saludos Cordiales,

Cortésmente, sirva la presente como constancia laboral acorde a los registros a la fecha,
de Ramón Arísitides Madera Arias, quien es dominicano, mayor de edad, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 041-0010993-5.

Integrado como empleado de la Institución desde el día primero del mes de noviembre
del año dos mil uno [01/11/2001). Actualmente desempeña el cargo de Procurador
General Adjunto, con asiento en el Despacho del Procurador General. Se hace constar
para los fines, que el sueldo mensual asignada al aquí suscrito es de doscientos
cincuenta mil pesos con 00/100 [RD$250,000.00}.

Agradeciendo su atención.
Se despide muy atentamente.

Ing. José MI. Abud Soí^
Director General de Caif^

Ministerio Público

JMAS/ig

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de ios Héroes . Edificio Suprema Corte de Justicia.
Telefono. 809-533-3522 Ext 218 • Email; dgcmp@pgr.gob.do



SECRETARIADO TECNICO DE LA PRESIDENCIA
OFICINA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

ONAP

1. INSTITUCION.

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

3 NOMBRE (8) Y APELLIDO (S) DEL EMPLEADO:

RAMON ARISTIDES MADERA ARIAS

5 CARGO QUE DESEMPEÑA

PROCURADOR GENERAL ADJUNTO

VACACION

69565

EMPLEADO

1779

7 TIPO DE NOMBRAMIENTO PERSONAL FIJO

ACCION DE PERSONAL

No 2391

INCORPORADO

2. CREADO EL 29/12/2017

2.1. IMPRESO EL 29/12/2017

4 No. DE IDENTIFICACIÓN 041-0010993-5

6 SUELDO 250.000,00

8. DEPENDENCIA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

8.1. DEPARTAMENTO DESPACHO PROCURADOR GENERAL

8.2. DIVISION

8 3. SECCION

9 LUGAR DE TRABAJO

10. VACACIONES Y LICENCIAS

i  Vacaciones

r~] Con Disfrute de Sueldo

B Sin Disfrute de Sueldo

B. NATURALEZA DE LA ACCION

Licencias y Permisos

I  Enfermedad

r~ Maternidad

I Especiales

O Estudios

i~l Otros

411. MOTIVACION DE LA ACCION Y DOCUMENTOS ANEXOS:

12. ELABORADO POR

> 1
LÜIb b. ALIVtüNtÉ ^

14. DIRECTOR GRAL. ^ SOCIAL

ING. JOéÉ MANUEL ABUD SOLER

13. SUPERIOR INMEDIATO:
/ y 15. PROOtíF ADOR G^|^AL. D^A REPUBLICA

UR.JEÁN ALAIN RÓDRltiUbí ¿5AI^HÉ2



-Jb.UAr^'-

^<'«'i'"ci,i„ „': «ibudonc. „„, „
•  ■'""'l»íí!i.ici,to '•"'"'ÍIT el AnícUo 55

" K f' B E T O'
'*'«iwh A t'"'"'"'-» I ■ I •, I •

•'^iwfitijción dct

Ahr, . . ^^ nc-ljíoi Angel ■

A I. , -^«'I'/ri ;f o ^ 'cua clesigijj, J,, -

Al '^«TJCW f) ^caifímh -><>tJí5dü Ayüíhüncdcf PttíenV.V'V'"'^''""' ^'-"Hiel Yni—• A,n.ccii r

de c„ . ■ '

cíaResfayry^-^^ ^

V.



REPUBUCA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
AÑO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Santo Domingo, D.N.
18 de febrero del año 2004

CERTIFICACION

Por medio de la presente hacemos constar que el DR. RAMON
ARISTIDES MADERA ARIAS, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y eiectoral No.041-0010993-5,
desempeña el cargo de Abogado Ayudante de la Procuraduría para
la Defensa del Medio Ambiente y los Recursos Naturales de
Montecrísti, desde el 1 ro. de noviembre del año 2001 hasta la fecha,
con una asignación mensual de RD$51,993.00 (CINCUENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero dei año
dos mil cuatro (2004).

LICDA. MATILDE FRANCO D^ ROJAS
Directora del DptoNde Recursos Humanos

MFR/engv.

Gobierno Dominicano
SI I >1 I CjI rvj 11



MINISTERIO

PÚBLICO
Consejo Superior
Del Ministerio Público

CERTIFICACIÓN

Yo, LICDA. ENA ORTEGA L., Secretaria del Consejo Superior del Ministerio

Público, CERTIFICO que el Consejo Superior del Ministerio Público en la

Séptima Sesión del año 2017 celebrada en fecha 3 de Agosto de 2017, Acta No.

007, dictó la siguiente resolución:

NOVENA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA SÉPTIMA SESIÓN DEL

CONSETO SUPERIOR DEL MINISTERIO PÚBLICO CELEBRADA EL

DE AGOSTO DE 2017

El Consejo Superior del Misterio Público aprueba la licencia especial sin

disftxite de sueldo del Magistrado Ramón Arístides Madera Arias, al haber

resultado electo como Juez del Tribunal Superior Electoral por un período

de cuatro (4) años.

Se ordena a la Secretaria del Consejo notificar la presente resolución

a la Dirección General de Persecución del Ministerio Público, a la

Dirección General Administrativa del Ministerio Público, a la Dirección

General de Carrera del Ministerio Público, y al Mag. Ramón Arístides

Madera Arias, para su conocimiento y fines de lugar.

Hecho y firmado, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes agosto del año dos mil
diecisiete (2017).

Licda. Ena Ortega L.

Secretaria General del Consejo Superior del Ministerio Público



Consejo del Poder Judicial
República Dominicana

e¿e ̂ eátUfrv ̂ umana^ t^^m¿ni¿fy!afíM6
^¿^udilóhele @0^úáíro-e¿e

CERTIFICACIÓN

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que el Sr. Ramón Arístides Madera Arias, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 041-0010993-5, laboró para el Poder Judicial
desde el mes de enero del año 1986 hasta el mes de febrero del año 1998.

Desempeñó un último cargo como Juez Segundo Sustituto de la Corte de

Apelación de Montecristi, devengó un último sueldo mensual de Treinta y Ocho
Mil Cuatrocientos Treinta y Siete Pesos con 00/50 (RD$38,437.50).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, el día
veintiún (21) del mes de noviembre del año 2014.

{'CA .

Licda.

Encargada (Inter:
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REGISTRADO AL NO. FOLIO NO. JéT/^,

SANTO DOMINGO DE / 19^

SSORim^ACIO^

LíCl-^JULIO L. REYES/DISONO

REGISTRADO AL CAPITULO ^Ó/ SIMBOLO (?//

SANTO DOMINGO ¿±. _DE S8iá:i9-Z2-
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DR. RAMON A. Í4ADERA ARIAS.

TELECFAHA DIRI.GÍDO.A:.
1

PARA FÍNÉ'S DE JURAMENTO-COMUNICOLE QUE EL SENADO EN SESION DE FECHA 30 i
D'K 0CTUB'KE'--PE--l'»S-?--in3 'HA BLEGID'O 'JtTE'Z UE .FAi¿ UEL MUNICIPIO DE jyiuiMxa>^KÍo'-l|i

LIC. JACOBO MAJLUTA,
SIDENTE DEL SENADO.

ICO H

EPUBLICASENA
FL-ma responsable

blrccdóii
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40 anos sirviendo ai país y al mundo

^nibersítliatr Central ¿el C¿te
San Pedro de Macoris, República Dominicana

BNC: 411001202

CERTIFICACION

de Bmro M mo Jm hasta tafec}^ "<>"^3-1. labora en esta ¡nstituclón desde el día 07

'"P^'a baeresada hoy en la Ciudad y Prosincla dedostnatUes (2010). Dominicana, a los seis (06) día, del tnes de

Muy Atentamente,

f^< ■Lic. Mútii
Directora di,

MM/eb

icio De Henr^
De Recluís Humanos

ivC'CiiJírsos



©níbcwlibali Central belCgte
-®CC-

ftan flebro >«fHacon6-tó,puW,ta Dommitana

A QUIEN PUEDA INTERESAR

puedan

'««^Madera Arias es p™fe«»d.De«nh„ <"» el DR. Ra™6n
eieeucidnri-, "" ««e'"e««:»ri. y asesort la

Z2Z1Z
■^^hoen, jr""^ * taa BdenskSn Univstsltarta de MontocrisB, cuyo desanollo se

6 duranle los meses de octubie del 2002 . febrem del 2003.

Dada en san Pedro de Macoris, Repúblloa Dominicana.
<te noviembre del aflo 2004. a tos 29 días del mes

Uc. FVchard Peguwo
eci/b'vo

RP/Ibm

;  ¥ i" !
í-.ii yr-v

VÍCe-RCCTON
norcuTivo

*«» oiTOim^taca.,,



Central Del Cate
- ®CC-

•»" ftüt»

A QUIEN pueda INTERESAR

Unlv«»l|,ri. de Monteen^ „„ „ ° ExtenNín
*"¡0 a octubre del 2004. ** '''™n'a lo» meses do

"Jado en San Podro do Maoorie.
«te nowfembr» del arto 2004. Dominicana, a lo» 29 días del mes

RPyibm

"O

^'®f-RecTOR
Ejecutivo

Ave. Clrcunvatedón. Telg.:(808)529.
3«82 •(809)687-8036 «Fax: (809)828-8146
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Dirigido a

TELEGEAMA

Bañor
EaaSzi Aristides Madera Arias,
G/0 Sexta cSmara FenaX,
CIÜDAD,- .

SNF SE;LE COMONIGA QUE EL SEÜTOS PEESI-

DENTE DB LA 5EPUBLICA, MBDIAETE EESOLUCIOir DE FECHA-15

DE FEBEEEO DEL AÑO EN CUESO, LE HA DESIGETADO PAEA EL -

OAEGO DE ALGUACIL ORDINARIO DE LA SEXTA CAMARA PEWLL -

DEL DISTRITO NACIONAL, EN SUSTITUCION DEL SR. JUAN TO

MAS MADERA URBAEZ. DICHO NOMBRAMIENTO FUE REMITIDO A -

ESTE DESPACHO POR EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA -

ÍEBSIDENGIA POR OFICIO NO.26287, DE FECHA 15 DE JULIO-
DE 1983, SE LE INVITA JURAMENTARSE T TOMAR POSESION DE
DICHO CARGOo-

AR. /
NRC./
edm/

22JUL1983

Procur Repfiblica,



República Dominicana
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DIRt.'L"'.., . '-""««OS

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio, hacemos constar que el Dr. Ramón Arístides Madera Arias, titular de la

Cédula de Identidad y Electoral No. 041-0010993-5, desempeña en este Tribunal el cargo de Juez
Titular, desde el dia diecinueve (19) de julio del año dos mil diecisiete (2017), devengando los
siguientes beneficios brutos: a) Por concepto de salario la suma de trescientos sesenta mil pesos
(RD$360,000.00); b) Por concepto de gastos de representación, la suma de cuarenta y seis mil
ochocientos pesos (RD$46,800.00); c) Por concepto de combustible cuarenta y seis mil ochocientos
pesos (RD$46,800.00); mensualmente; haciendo un total de: cuatrocientos cincuenta y tres mil
seiscientos pesos dominicanos (RD$453,600.00); a lo que con la aplicación de los descuentos
correspondientes, el total neto percibido es de: trescientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y
nueve pesos con dieciséis centavos (RD$342,739.16) mensualmente.

Esta certificación se emite a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) dias del mes de junio del
año dos mil veintiuno (2021).

Atentamente,

MXS^móÉ 1 nom'as tfiafitana\

Director de Recursos Humanos %

Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón Estero Hondo, Santo Domingo D. N.,
República Dominicana, Tel.:809.535.0075 Ext. 3007 y 3013. Email: tse.Dresidencia.rd@amail.com.WVW.tse.Qob.do



República Dominicana
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio, hacemos constar que el Dr. Ramón Arístides Madera Arias, titular de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 041-0010993-5, desempeña en este Tribunal el cargo de
Juez Titular de esta Alta Corte desde el día diez y nueve (19) de julio del año dos mil diecisiete
(2017), devenga unos ingresos según detallamos a continuación:

Descripción Bruto Neto

Salario mensual RD$360,000.00 RD$272,539.16

Asignación de combustible RD$46,800.00 RD$35,100.00

Gastos de representación RD$46,800.00 RD$35,100.00

Total RD$453,600.00 RD$342,739.16

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes
de junio del año dos mil veintiuno (2021).

éÉdMásé
Director do Recursos Humanos!

LATS/mzdt.

Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de ios Héroes de Constanza, Maimón Estero Hondo , Santo Domingo
D. N., República Dominicana, Tel.;809.535.0075 Ext. 3018 y 3036.WWW.tse.eob.do



Consejo del Poder Judicial
Poder Judicial • República Dominicana

CERTIFICACIÓN

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que la Licda. Mariana D. García Castillo, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 041-0001097-6, labora para el Poder Judicial desde el día doce (12) del
mes de febrero del año 1998. Actualmente desempeña el cargo de Jueza de la Primera Sala de
la Camara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional y devenga un ingreso
mensual de Doscientos Doce Mil Pesos con 00/100 (RD$212,000.00) por concepto de sueldo,
especialismo y asignación de combustible.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, el día primero (I) del
mes de agosto del año 2017.

Yuniory«?^mós B.
Encargado
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